


INCIATIVAS

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA.

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY DEL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA; SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE 
LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 31, SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN 
VIII DEL ARTÍCULO 39; SE REFORMA LA FRACCIÓN LXXXIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
LXXXIV DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SE 
ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN XXII, SE REFORMA LA FRACCIÓN LIX 
Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN LXII DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE MOVILIDAD, TODAS 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE ROMERO HERRERA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO; 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, Y LA LEY 
DE DESARROLLO URBANO, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO Y LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE 
LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
98 BIS A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO, AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL; SE REFORMA EL ARTÍCULO 95 Y LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO, AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE ADICIONAN Y REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
SUSTENTABILIDAD HÍDRICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 
DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES 
IV Y V; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL. (SE PROPONE 
COMO PRINCIPIO RECTOR DE LA LEY, LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DEL ACCESO A 
UNA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA, LA PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y APOYO A LA VÍCTIMA 
Y EL INTERÉS SUPERIOR DE LA MUJER); QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 52 
DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 71 
BIS Y SE RECORREN LOS SUBSECUENTES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
16 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 16 BIS A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
LEGISLATIVA Y PARLAMENTO ABIERTO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANETTE 
TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALBERTO BENAVIDES 
CASTAÑEDA, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 24 Y 28 DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 3, 28, 29 Y 33 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO EN 
MATERIA DE PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA CREACIÓN DE UN PROGRAMA ÚNICO DE ORDENAMIENTO 
URBANO AMBIENTAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO.

29. INICIATIVA DE DECRETO DE LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE LOS ESTUDIANTES 
INSCRITOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE NIVEL MEDIO 
SUPERIOR Y SUPERIOR, A CONTAR CON TRANSPORTE PÚBLICO GRATUITO EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
QUINTO DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE DEROGA LA SECCIÓN 
VIGÉSIMA PRIMERA DE LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ARTÍCULO 258, FRACCIÓN I, 
INCISOS 1 Y 2 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA.

32. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
11 Y 12 DE LA LEY DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.



33. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES 
I Y X DEL ARTÍCULO 2, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 3, EL ARTÍCULO 6, LOS INCISOS 
A) Y B) DEL ARTÍCULO 12, LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 22 BIS, LAS FRACCIONES IX Y XVII 
DEL ARTÍCULO 23, EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 29, LA FRACCIÓN XII 
DEL ARTÍCULO 31, LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 32, LOS INCISOS A) Y C) DEL ARTÍCULO 
34, EL ARTÍCULO 42 Y EL ARTÍCULO 57, SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XII, XIII, XIV, XV Y 
XVI DEL ARTÍCULO 2, UNA FRACCIÓN MÁS AL ARTÍCULO 17, QUEDANDO EN LA FRACCIÓN X, 
RECORRIÉNDOSE EL TEXTO ANTERIOR A LA FRACCIÓN XI, LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 
29 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADAS NURY DELIA RUIZ OVANDO A NOMBRE PROPIO Y DE LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, RESPECTIVAMENTE.

34. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY CONTRA LAS 
CORRIDAS DE TOROS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

35. INICIATIVA PARA REFORMAR LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO, PARA 
AMPLIAR EL UNIVERSO DE BENEFICIARIOS DEL SEGURO DE DESEMPLEO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. INICIATIVA DE REFORMAS PARA LA CREACIÓN DEL EMPLEO COMUNITARIO QUE 
VINCULE EL TRABAJO REALIZADO EN Y A FAVOR DE LA COMUNIDAD A UNA REMUNERACIÓN 
TEMPORAL OTORGADA POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

37. INICIATIVA QUE REFORMA DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS PARA FORMALIZAR LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN ANIMAL 
CDMX; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

38. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICAN DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE USO DE NUEVAS APLICACIONES 
Y TECNOLOGÍAS EN EL SERVICIO PÚBLICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



PROPOSICIONES

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE MOVILIDAD, INICIEN EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 
DÍAS HÁBILES LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LOS CONCESIONARIOS QUE 
TRAMITARON SU CONCESIÓN COMO RESULTADO DE LA CONVOCATORIA A LAS PERSONAS 
QUE SE INSCRIBIERON AL AMPARO DEL AVISO PARA COMPARECER Y ACREDITARON 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO INDIVIDUAL DE 
PASAJEROS TAXI EN EL DISTRITO FEDERAL, LOS ANTECEDENTES DE UNA CONCESIÓN 
Y QUE ADEUDAN UNO O MÁS DE LOS PAGOS REQUERIDOS PARA FINALIZAR ESE 
TRÁMITE, PUEDAN LIQUIDARLO EN 2 O MÁS CUOTAS SIN MULTAS, RECARGOS O COSTOS 
ADICIONALES, ASÍ MISMO PARA QUE UNA VEZ REALIZADOS ESOS PAGOS, SE FINALICE 
EL PROCESO DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA QUE ACREDITA LA 
CONCESIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA IRMA FRANCIS PÍRIN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA CONTRALORÍA GENERAL 
Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL A INICIAR UNA 
INVESTIGACIÓN; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

41. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
A LOS TITULARES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, LIC. JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ Y DE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN CIVIL, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AMBOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA COORDINADA, LLEVEN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE EVALÚEN LAS CAUSAS QUE CONLLEVARON AL 
DESCARRILAMIENTO DEL METRO EN LA ESTACIÓN POLITÉCNICO DE ESTA CAPITAL, DE 
MANERA QUE SE GARANTICE QUE ESTE TIPO DE EVENTOS NO VUELVAN A OCURRIR, 
ASIMISMO, SE LES EXHORTA A QUE IMPLEMENTEN UN PROGRAMA PARA SALVAGUARDAR 
LA VIDA Y LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES 
REMITA UN INFORME PORMENORIZADO A ESTE ÓRGANO LOCAL ACERCA DE LA PUESTA 
EN MARCHA DE LAS CLÍNICAS ESPECIALIZADAS PARA LAS PERSONAS QUE PADECEN 
ALZHEIMER, QUE SE PRETENDEN INSTALAR EN CADA UNA DE LAS 16 DELEGACIONES 
QUE CONFORMAN LA CIUDAD DE MÉXICO, ANTE EL INCREMENTO EN EL NÚMERO DE 
ADULTOS MAYORES QUE VIVEN CON DICHA ENFERMEDAD Y CON LA FINALIDAD DE 
AMPLIAR, MEJORAR Y REFORZAR LA ATENCIÓN Y EL CUIDADO DE QUIENES PADECEN 
ESTE MAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



43. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
A TODAS LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS REPRESENTADAS EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE NO SE PERMITA 
LA CREACIÓN DE LA LLAMADA LEY GENERAL DE AGUAS, LA CUAL CONTIENE PUNTOS 
CONTRARIOS A GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO AL VITAL LÍQUIDO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE SALUD, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA 
Y DE EDUCACIÓN, MTRA. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, AMBAS DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN INFORME 
PORMENORIZADO ACERCA DE LOS RESULTADOS DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS 
PARA COMBATIR EL SOBREPESO Y LA OBESIDAD INFANTIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ADEMÁS EXHORTARLOS A QUE LLEVEN A CABO UN TRABAJO COORDINADO A FIN DE 
DISEÑAR UN MODELO DE INTERVENCIÓN QUE CONTEMPLE UNA SANA ALIMENTACIÓN, 
JORNADAS DE EJERCICIO FÍSICO, MANEJO DEL ESTRÉS, MAYOR CONVIVENCIA EN EL 
ENTORNO FAMILIAR Y UN ADECUADO HORARIO PARA DORMIR, DIRIGIDO A LAS Y LOS 
NIÑOS Y ADOLESCENTES CAPITALINOS, CON EL OBJETO DE ABATIR LAS CONSECUENCIAS 
QUE CONLLEVAN LA OBESIDAD Y EL SOBREPESO INFANTIL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CONVOCA A UNA MESA DE TRABAJO 
ENTRE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EXPONGA LA COMPOSICIÓN DEL INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL, 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2015; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

46. CON PUNTO DE POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE POLÍTICA SOCIAL Y A LA 
IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DE ACCIONES DE VIGILANCIA Y BLINDAJE ELECTORAL DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES A SU CARGO EN EL MARCO DE LA ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES 
VALDEZ CUEVAS A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y VIGILANCIA DE POLÍTICAS 
Y PROGRAMAS SOCIALES.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN LOS MERCADOS PÚBLICOS CAPITALINOS SE 
IMPARTAN CAPACITACIONES DE PRIMEROS AUXILIOS Y EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
DESASTRES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



48. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
SALUD EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, AMBAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, SE IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DE LAVADO Y DESINFECCIÓN DE TINACOS 
Y CISTERNAS EN LOS PLANTELES ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASIMISMO, 
A LOS DIECISÉIS JEFES DELEGACIONALES Y A LOS SESENTA Y SEIS DIPUTADOS 
DE ESTE H. RECINTO LEGISLATIVO PARA QUE EN SUS PORTALES DE INTERNET Y 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA, RESPECTIVAMENTE, SE INVITE A LA SOCIEDAD 
EN GENERAL A MANTENER LIMPIOS DICHOS DEPÓSITOS Y ASÍ EVITAR ENFERMEDADES 
GASTROINTESTINALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 
XOCHIMILCO, INFORME A ESTA ASAMBLEA CUÁLES SON LAS ACCIONES QUE SE HAN 
LLEVADO A CABO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS CANALES EN ESA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIE´RREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
INSTITUTO ELECTORAL, AL TRIBUNAL ELECTORAL Y A LA CONTRALORÍA GENERAL, TODAS 
DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, INVESTIGUEN EL 
USO DE RECURSOS PÚBLICOS PARA GENERAR CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN A FAVOR 
DEL PARTIDO MORENA EN LA DELEGACIÓN TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, 
A LA SECRETARÍA DE SALUD Y A LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE COORDINADAMENTE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
REALICEN UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL ESTADO SALUD (FÍSICA Y MENTAL) DE LAS  
INTERNAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL CENTRO FEMENIL DE REINSERCIÓN SOCIAL 
“TEPEPAN”;  CON LA FINALIDAD DE QUE AQUELLAS QUE  CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
DE LEY SE LES OTORGUEN LOS BENEFICIOS QUE EN DERECHO CORRESPONDAN Y  
SER TRASLADADAS POR MEDIDAS DE SEGURIDAD ASÍ COMO POR NECESIDADES DE 
TRATAMIENTO MÉDICO Y/O PSIQUIÁTRICO A CENTROS MÉDICOS ESPECIALIZADOS QUE 
LES PERMITA TENER UNA ADECUADA REHABILITACIÓN O TRATAMIENTO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA REBECA PERLA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



52. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE SOLICITA A LA C. TANYA MULLER GARCÍA, 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
INFORME A ESTA ASAMBLEA Y A LA CIUDADANÍA RESPECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA RUEDA DE LA FORTUNA EN EL PREDIO DENOMINADO “LA HONDONADA”, LA LICITACIÓN 
Y EL CONTENIDO DEL CONTRATO CON LA EMPRESA DUTCH WHEEL INTERNATIONAL, 
ASÍ COMO LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES PARA SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE 
XOCHIMILCO, A RENDIR DE MANERA PUNTUAL UN INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 
EN LA QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE EL MERCADO LLAMADO 377 Y BAJO QUE 
ARGUMENTOS SE DECIDIÓ COLOCAR A COMERCIANTES AMBULANTES DE LOS 
ALREDEDORES EN EL ESTACIONAMIENTO DESIGNADO DESDE HACE MUCHO TIEMPO A 
ESE CENTRO POPULAR DE ABASTO, GENERANDO MAL ESTAR A LOS LOCATARARIOS EL 
DESALOJO DE LOS NIÑOS QUE OCUPABAN ELL CENDI AL INTERIOR DEL MERCADO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
EXHORTAR A LA DELEGACIÓN TLALPAN ACCEDA A LIBERAR RECURSOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO COMEDOR COMUNITARIO, EL CUAL 
RESULTÓ GANADOR DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2016, REALIZADA EN LA COLONIA O PUEBLO LA MAGDALENA PETLACALCO (PBLO), 
CLAVE 12-074, EN LA DELEGACIÓN TLALPAN, ASÍ COMO PARA QUE PROPORCIONE LOS 
ELEMENTOS MATERIALES Y JURÍDICOS NECESARIOS PARA SU PLENA EJECUCIÓN; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DE LA CUAL SE EXHORTA  A LA COMISIÓN 
AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
LOCALES QUE LA CONFORMAN, SE ACUERDE UNA SOLA POLÍTICA DE VERIFICACIÓN DE 
EMISIONES DE CONTAMINANTES DE LOS AUTOMÓVILES, ESTABLECIENDO UN SISTEMA 
ÚNICO, CON REGLAS ESTRICTAS Y AUTOMATIZADO, ENCARGADO DE LA VERIFICACIÓN, 
METODOLOGÍA DE LA VERIFICACIÓN Y SANCIONES A LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AUDITORIA SUPERIOR 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE UNA AUDITORIA FINANCIERA AL SERVICIO 
DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE EXHORTA A LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL A QUE TOME MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS SOBRE LOS PROBLEMAS AL INTERIOR DEL SINDICADO DE 
TRANVIARIOS DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



57. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE SOLICITE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES EXHIBA EL TÍTULO 
DE CONCESIÓN CON SUS RESPECTIVAS AUTORIZACIONES Y OPINIONES E INFORME 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL PREDIO DENOMINADO “LA HONDONADA” EN LO RELATIVO 
A LA INSTALACIÓN DE LA DENOMINADA “GRAN RUEDA DE LA FORTUNA”, PRETENDIDA 
EN LA PRIMERA SECCIÓN DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC, PARA EXHORTAR A LA JEFA 
DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO Y AL CONSEJO RECTOR CIUDADANO DEL BOSQUE 
DE CHAPULTEPEC A QUE EMITAN PARA ESTA SOBERANÍA, UNA OPINIÓN FUNDAMENTADA 
RESPECTO DEL PROYECTO EN MENCIÓN Y FINALMENTE, SE SOLICITE LA COMPARECENCIA 
DE LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA PARA QUE 
RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL REFERIDO PROYECTO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO DAVID CERVANTES PEREDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE SOLICITA  AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SACMEX), ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, 
SUSTITUYA TUBERÍA DE DRENAJE DE 10 METROS DE LONGITUD QUE SE DESINTEGRÓ POR 
DESGASTE NATURAL DESDE DICIEMBRE DE 2015  Y QUE AFECTA LA SEGURIDAD E HIGIENE 
DE 260 PERSONAS DE LOS EDIFICIOS 22 Y 36 DE LA UNIDAD HABITACIONAL LINDAVISTA-
VALLEJO, DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

59. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
DIVERSAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA DE REFERENCIA A INICIAR UNA 
INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA E INSTITUCIONAL  RELACIONADA CON LAS DECLARACIONES 
EMITIDAS POR ROSA ICELA GUZMÁN ORTÍZ; QUE PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO 
CARRASCO AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

60. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME SOBRE LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN QUE SE HAN OTORGADO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA DE LA MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS Y CORRESPONDIENTES 
ATRIBUCIONES, ASÍ COMO A LAS DEMÁS AUTORIDADES E INSTANCIAS COMPETENTES,  
PARA QUE ADECUEN, VIGILEN, ACOMPAÑEN Y SUPERVISEN MINUCIOSAMENTE QUE LA 
REFORMA APROBADA A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN DONDE SE 
CREA LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS’S), CUMPLA CON EL OBJETIVO 
CENTRAL  DE LA MISMA, PROMOVIENDO E INCENTIVANDO A LAS Y LOS EMPRENDEDORES 
DE ESTA CIUDAD, SOBRE TODO A LAS Y LOS JÓVENES CON DESEOS DE EMPRENDER 
Y GENERAR FUENTES DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO, COOPERANDO CON ELLO AL 
DESARROLLO ECONÓMICO EN ESTA CIUDAD CAPITAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

62. CON PUNTO POR EL QUE SE LE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, INCLUYA DENTRO DEL REGLAMENTO PARA EL CONTROL VEHICULAR 
Y DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR EN EL DISTRITO FEDERAL LA “LICENCIA 
DE CONDUCIR PERMANENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE  AL 
CONSTITUYENTE QUE HA DE REDACTAR LA CONSTITUCIÓN DE ESTA CIUDAD CAPITAL, 
PARA QUE EN LOS TIEMPOS Y MOMENTO QUE ORDENEN LA LEY CORRESPONDIENTE, 
ASÍ COMO EN FUNCIÓN DE LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES Y EL MANDATO QUE LA 
MISMA LES CONFIERA, SE INCLUYAN EN EL ORDENAMIENTO MÁXIMO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LOS DERECHOS CONTENIDOS EN TODOS LOS PROGRAMAS SOCIALES, 
A NIVEL GENERAL, DELEGACIONAL  SECTORIAL, QUE ESTÁN VIGENTES Y LOS QUE SE 
SUMEN HASTA LA CONCRECIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL SUPUESTO YA MENCIONADO A 
REALIZARSE EN ESTA CIUDAD CAPITAL, LOS CUALES DEBERÁN OBSERVAR, ENUNCIATIVA, 
MAS NO LIMITATIVAMENTE, LOS PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, GRATUIDAD, QUE 
SEAN IMPRESCRIPTIBLES E INALIENABLES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR 
MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO, DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD  
APLICABLE, DISEÑE Y DIFUNDA PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL, MEDIANTE LOS 
DIVERSOS MEDIOS INFORMATIVOS Y ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, UN 
PROGRAMA DE CULTURA PERMANENTE QUE FOMENTE EL AHORRO, EL USO EFICIENTE, 
Y EL APROVECHAMIENTO DEL AGUA  POTABLE Y DE LLUVIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



65. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA A LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, ARQ. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ ENTREGUE 
UN INFORME DETALLADO A ESTA SOBERANÍA SOBRE DIVERSOS PUNTOS REFERENTES 
A LAS UNIDADES DE RTP PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN 
LO QUE VA DEL PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ 
MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

66. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE EXHORTE AL SENADO DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, PARA QUE HAGA UN LLAMADO MEDIANTE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES A EL EJERCICIO DE JUSTICIA ENTORNO AL ASESINATO DE LA ACTIVISTA Y 
LUCHADORA SOCIAL BERTA CÁCERES, ASÍ COMO PEDIR PROTECCIÓN INTERNACIONAL 
PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL TESTIGO MEXICANO CARLOS CASTRO QUE 
HA SIDO RETENIDO EN EL PAÍS DE HONDURAS, DE LA MISMA FORMA QUE SE SOLICITE 
SE CUMPLAN CON LAS RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS (CIDH); QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

67. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONE CAMBIAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

68. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXIJE LA COMPARECENCIA A ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, DEL MTRO. JORGE SILVA MORALES, OFICIAL MAYOR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE RINDA UNA EXPLICACIÓN DETALLADA REFERENTE A LAS 
DIVERSAS DENUNCIAS IMPUTADAS A LA DEPENDENCIA A SU CARGO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA.

69. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS A REALIZAR ACCIONES URGENTES, PARA CUMPLIR CON LAS 
MEDIDAS CONTENIDAS EN LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES, 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, CON EL PROPÓSITO DE 
GARANTIZAR EL DERECHO  A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS NIÑAS Y MUJERES 
EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NURY DELÍA 
RUIZ OVANDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

70. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
EXHORTE A LAS Y LOS 66 DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA SOBERANÍA, PARA QUE SE 
FORMEN PARTE DE LAS Y LOS ASOCIADOS QUE AUSPICIAN A LA FUNDACIÓN U.N.A.M.; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



71. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITARLE AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA (INVEA) Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, AMBOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, HAGAN UN OPERATIVO DE REVISIÓN A LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES 
QUE HAY EN LA CIUDAD, CON EL FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTÉS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

72. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL SE EXHORTA  RESPETUOSAMENTE 
A LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL, 
DRA. TERESA INCHÁUSTEGUI ROMERO, PARA QUE SE REALICE Y SE DIFUNDA MATERIAL 
DIDÁCTICO QUE CONTENGA LOS TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA, ASÍ COMO UN 
CUESTIONARIO DE DETECCIÓN, PARA LA PREVENCIÓN DE LA “VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO”, 
EL CUAL SEA DIRIGIDO A LAS Y LOS JÓVENES CAPITALINOS, CON LA FINALIDAD DE DAR A 
CONOCER LOS ALCANCES Y FORMAS DE EXPRESIÓN DE ESTA CONDUCTA DENIGRANTE, 
QUE VULNERA Y AGRAVIA LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE QUIENES LA PADECEN; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

73. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A QUE INSTRUYA A LAS Y LOS 
FUNCIONARIOS QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES DETENGAN DE INMEDIATO LOS 
DAÑOS EN MATERIA AMBIENTAL QUE POR MOTIVO DE DIVERSAS OBRAS DE CARÁCTER 
PÚBLICO Y/O PRIVADO SE HAN GENERADO EN LA CIUDAD. DE IGUAL FORMA SE SOLICITA LA 
COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA CON 
EL OBJETIVO DE QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS 
A FIN DE GARANTIZAR EL RESCATE ECOLÓGICO EN LAS ZONAS DAÑADAS DERIVADO 
DE LAS DIFERENTES AUTORIZACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Y PRIVADAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

74. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ILUMINE SUS INSTALACIONES EL DÍA 22 DE MARZO 
EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DEL AGUA PARA HACER UN LLAMADO A LAS AUTORIDADES 
Y A LA SOCIEDAD EN GENERAL SOBRE LA IMPERIOSA NECESIDAD DE GENERAR POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO, SU 
CUIDADO Y DISTRIBUCIÓN EFICIENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ 
URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

75. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
16 JEFES DELEGACIONALES DE LAS DISTINTAS DEMARCACIONES, A IMPLEMENTAR 
CAMPAÑAS Y ESTRATEGIAS DE ESTERILIZACIÓN, VACUNACIÓN Y ADOPCIÓN DE PERROS, 
GATOS Y OTROS ANIMALES DE COMPAÑÍA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANET ADRIANA 
HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



76. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS JEFES DELEGACIONALES A 
EFECTO DE INFORMEN SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y REACTIVAS 
A IMPLEMENTARSE FRENTE A LA TAMPORADA DE LLUVIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

77. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A QUE SALVAGUARDE LOS ASPECTOS QUE GARANTIZAN LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y MORAL DEL INTERNO EN LOS RECLUSORIOS CON BASE A SU JUSTO DERECHO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

78. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
PARA QUE IMPLEMENTE MEDIDAS A FAVOR DE LA SEGURIDAD Y CULTURA VIAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

79. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y A LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, (CDHDF), AL TITULAR DEL INSTITUTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, (INFO DF), A LA TITULAR DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, (COPRED), Y A LA SECRETARÍA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  A CONFORMAR EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
SOBRE EL USO DE TECNOLOGÍAS EN APOYO A LA GESTIÓN PÚBLICA; QUE  PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

80. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL SENADO PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES RATIFIQUE EL CONVENIO 189 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, DENOMINADO  “TRABAJO DECENTE PARA LAS 
TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS”; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO 
VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

81. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DIFUNDIR A TODAS Y TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS 
POLICÍAS PREVENTIVA Y COMPLEMENTARIA, EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, 
EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE PERMITE A CUALQUIER 
CIUDADANO LA VIDEOGRABACIÓN DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS EN EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



82. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL SE EXHORTA A LA SECRETARÍAS DE 
EDUCACIÓN Y AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, PARA QUE EN CONJUNTO CON LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y EL SISTEMA PARA DEL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, ELABOREN UN PROGRAMA PARA 
IMPLEMENTAR UN MODELO DE COMEDORES COMUNITARIOS EN LAS PROXIMIDADES 
DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR PÚBLICAS DE LA 
CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

83. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA SE INVESTIGUE DE MANERA 
EXHAUSTIVA LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN REALIZADOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL BAZAR DEL ORO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.
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víctimas indirectas. Dichas órdenes de protección se consideran personalísimas e 

intransferibles y podrán ser: de emergencia; preventivas, y de naturaleza civil”. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal lo siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE, AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, INFORME SOBRE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE SE 

HAN OTORGADO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA DE LA MUJERES VÍCTMAS 

DE VIOLENCIA.  

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los ____días del mes de marzo del año en curso.  

 

 

SUSCRIBEN 

 

 

 

 

 

 

César A. Cravioto Romero                 José Alfonso Suárez del Real 
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María Eugenia Lozano Torres              Beatriz Rojas Martínez  

 

 

 

 

 

David Cervantes Peredo                          Ana María Rodríguez Ruiz 

 

 

 

 

 

Flor Ivone Morales Miranda                           Felipe Félix de la Cruz Ménez  

 

 

 

 

 

Minerva Citlalli Hernández Mora                          Ana Ángeles Valencia 

 

 

 

 

 

Miguel Ángel Hernández                           Aleida Alavez Ruiz 

 

 

 

 

 

Paulo César Martínez López                           Olivia Gómez Garibay 

 

 

 

 

 

Darío Carrasco Aguilar                 Juan Jesús Briones Monzón 
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Luciano Tlacomulco Oliva                             Juana María Juárez López 

 

 

 

 

 

Néstor Núñez López                                Raymundo Martínez Vite 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E 

 

EL que suscribe, DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, del GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA, con fundamento en lo establecido en los Artículos 36 y 42 fracciones XXV 

y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción 

IV y 36 fracción V de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

y 4 fracción XIII, 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de ésta soberanía, la 

siguiente proposición con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y A LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL ÁMBITO DE 

SUS RESPECTIVAS Y CORRESPONDIENTES ATRIBUCIONES, ASÍ COMO A 

LAS DEMÁS AUTORIDADES E INSTANCIAS COMPETENTES,  PARA QUE 

ADECUEN, VIGILEN, ACOMPAÑEN Y SUPERVISEN MINUCIOSAMENTE QUE LA 

REFORMA APROBADA A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 

EN DONDE SE CREA LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS’S), 

CUMPLA CON EL OBJETIVO CENTRAL  DE LA MISMA, PROMOVIENDO E 

INCENTIVANDO A LAS Y LOS EMPRENDEDORES DE ESTA CIUDAD, SOBRE 

TODO A LAS Y LOS JÓVENES CON DESEOS DE EMPRENDER Y GENERAR 

FUENTES DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO, COOPERANDO CON ELLO Al 

DESARROLLO ECONÓMICO EN ESTA CIUDAD CAPITAL, con fundamento en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

 

1.- La Asociación de Emprendedores de México (ASEM), es una asociación cuyo 

objetivo es que los emprendedores mexicanos tengan la posibilidad de comenzar 

nuevos proyectos con mayor facilidad, sus fundadores son Fernando Mendivil y 
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Gustavo Murillo -quienes trabajaron durante más de un año en la creación de dicha 

asociación inspirados en una asociación chilena similar1. 

Aproximadamente dos años atrás, Chile invitó a México a conocer los trabajos y 

actividad de La Asociación de Emprendedores Latinoamericana (ASEM), por 

conducto del Tec de Monterrey se determinó que Fernando Mendivil sería el joven 

mexicano encargado de llevar la representación mexicana.  Como resultado de aquel 

viaje, Fernando Mendivil y Gustavo Murillo, impulsaron en México la creación de una  

Asociación siguiendo los pasos de lo que en vieron aplicado en Chile. 

En ese mismo orden de ideas,  cabe mencionar que entre las primeras tareas de la 

Asociación, estuvo la de formar una iniciativa de ley que permita crear empresas de 

manera rápida, sencilla y sin costo alguno pensando en la idea de que una empresa 

legal genera recursos fiscales y actividad económica. 

2.- El 9 de diciembre del año 2015, en el  Senado de la República se, aprobó la 

reforma a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a través de la cual se crea lo 

que algunos llaman un nuevo tipo de sociedad, la Sociedad por Acciones Simplificada  

o S.A.S por sus siglas, la que tiene como principal objetivo la creación de sociedades 

mercantiles en un día y sin costo, la mismas se constituirá con una o más personas 

físicas que solamente están obligadas al pago de sus aportaciones representadas en 

acciones, y en ningún caso las personas físicas podrán ser simultáneamente 

accionistas de otro tipo de sociedad mercantil, también se precisa que los ingresos 

totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no podrán rebasar 5 

millones de pesos y, en caso de rebasar ese monto, deberá transformase en otro 

régimen societario de los dispuestos en la Ley correspondiente. Esta reforma fue 

avalada con 71 votos a favor, 1 en contra y dos abstenciones2. 

Pero en esencia, ¿cómo se procedería a la constitución de una sociedad por acciones 

simplificada? El periódico El Economista, en un artículo del día 5 de diciembre de 

2015 refiere que se requerirá que haya uno o más accionistas y que alguno de ellos 

                                                            
1 http://noticias.universia.net.mx/actualidad/noticia/2014/04/09/1094585/asem-asociacion-apoya-
emprendedores-mexicanos.html 
2 http://eleconomista.com.mx/industrias/2015/12/09/senado-avala-nuevas-sociedades 
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cuente con la autorización para el uso de denominación social emitida por la 

Secretaría de Economía y que todos cuenten con certificado de firma electrónica 

vigente. Cabe destacar que esta  reforma la impulsó el PAN como una exigencia de 

los emprendedores y fue enviada a la Cámara de Diputados para su revisión como 

se indica en el Boletín del Senado Número-775, de fecha jueves 10 de diciembre 

2015. 

3.- El día 20  de enero de 2016, la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, 

Comisión presidida por el diputado Jorge Enrique Dávila Flores (PRI), aprobó un 

dictamen a la minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, con el fin de establecer el modelo de Sociedades por 

Acciones Simplificadas (SAS´s). 

El propósito es incorporar un mecanismo de operación sencilla que se adapte a las 

necesidades de las micro y pequeñas empresas, facilitando así su ingreso a la 

formalidad, el dictamen busca crear una figura jurídica que agilice la constitución de 

las Sociedades por Acciones Simplificadas, así como su respectiva inscripción en el 

Registro Público de Comercio3. 

4.- El día 9 de febrero de 2016 la Cámara de Diputados aprobó la minuta enviada por 

el Senado para crear la figura de Sociedad por Acciones Simplificada, a través de 

Internet y en solo un día. El dictamen surgió de una iniciativa de los senadores 

Ernesto Cordero Arroyo (PAN), Héctor Larios Córdova (PAN), Francisco de Paula 

Búrquez Valenzuela (PAN), Roberto Albores Gleason (PRI), José Francisco Yunes 

Zorrilla (PRI) y Zoé Robledo Aburto (PRD). Este documento fue aprobado por 428 

votos a favor, uno en contra y cero abstenciones y se turnó al Ejecutivo federal 

para su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF)4. 

Como mencionamos en el punto anterior la Sociedad por Acciones Simplificada 

deberá constituirse con una o más personas físicas que solamente están obligadas 

al pago de sus aportaciones representadas en acciones y no podrán ser 

                                                            
3 http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2016/Enero/20/0831-
Aprueba-Comision-de-Economia-crear-las-Sociedades-por-Acciones-Simplificadas 
4 http://www.24-horas.mx/diputados-avalan-crear-sociedad-por-acciones-simplificada-a-traves-de-
internet/ 
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simultáneamente accionistas de otro tipo de sociedad mercantil para lo que se 

vislumbra la creación de un Sistema Electrónico de Sociedades Mercantiles, para 

permitir la constitución, disolución o liquidación de las sociedades mercantiles de 

responsabilidad limitada de capital variable, designando como responsable para tales 

fines a la Secretaría de Economía. 

De lo anteriormente expuesto,  se destaca la siguiente: 

PROBLEMÁTICA 

Anterior a la presente Reforma, la Ley reglamentaria en la materia, es decir, La Ley 

General de Sociedades Mercantiles en sus artículos 6, 89, 90 y 91 señala los  

requisitos para constituir una Sociedad, y en el año 2012 la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2011, informo que a partir del 16 de 

junio de 2012, las autorizaciones para uso de denominaciones para la constitución 

de sociedades y cambios de denominación; así como los avisos de uso de 

denominación, liquidaciones, fusiones y escisiones son competencia de la Secretaría 

de Economía (SE)5.  

En ese orden de ideas, la SER informo que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, se comunica que a partir del 16 de junio de 2012, los avisos 

de la celebración de los convenios de extranjería de las sociedades mexicanas que 

se constituyan con cláusula de admisión de extranjeros; así como los avisos de 

cambio de cláusula de exclusión por admisión de extranjeros, deberán ser 

presentados por los fedatarios públicos en las oficinas centrales de la SRE, y en sus 

delegaciones foráneas y de forma electrónica en: 

avisoconvenioextranjeria@sre.gob.mx.  

Nosotros consideramos que lo preocupante en esta Reforma no es la reducción de 

la tramitología para concretar la inscripción y protocolización de una Sociedad 

                                                            
5 http://consulmex.sre.gob.mx/fresno/index.php/constitucion-de-sociedades 

mailto:avisoconvenioextranjeria@sre.gob.mx
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Anónima, ni el uso de las nuevas tecnologías para tal fin, nosotros sostenemos que 

el formar y concretizar una empresa, requiere de un mayor estudio, asesorías, 

talleres institucionales y de la sociedad civil y por supuesto de aspectos culturales, 

por lo que celebramos se pretenda reducir los tiempos legales para su formalización, 

pero es nuestra responsabilidad comentar las principales problemáticas que 

derivarían de no aplicar esta Reforma con responsabilidad y amplia visión de acuerdo 

a la opinión de los especialistas en la materia. 

Según El Colegio Nacional del Notariado Mexicano (CNNM), al comenzar a operar 

las S.A.S´s, se presentarían las siguientes problemáticas: 

Se omitiría cualquier corroboración de identidad al depender únicamente de la 

identificación y registro electrónicos para abrir empresas, no existe el andamiaje 

jurídico y de sistemas para que el contribuyente pueda refutar su consentimiento en 

cuanto al uso de su firma electrónica, la empresa está expuesta y es susceptible a la 

comisión de delitos, limitando la acción de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, o como 

comúnmente se le conoce, Lavado de Dinero, sin mencionar que deja la puerta 

abierta para la creación de empresas fantasma. 

Por otro lado, el CNNM refiere que no existiría la gratuidad ampliamente resaltada, 

sino que se trata de un traslado de costos a la sociedad, la cual cubriría a través del 

erario público los costos de apertura de estas nuevas empresas, se limitaría a un 

nuevo tipo de sociedad, y finalmente se dejaría de lado la orientación especializada 

del fedatario público, tanto notarios como  corredores. Nos servimos a referir la nota 

que en comento, en palabras del Notario Héctor Galeano Inclán, presidente del 

CNNM expone lo siguiente: 

De acuerdo con el Colegio Nacional del Notariado Mexicano (CNNM), que 

agrupa a los 32 Colegios de Notarios del país, la sociedad mercantil bajo el 

nombre Sociedad por Acciones Simplificada (SAS), resultaría riesgosa y 

regresiva para el país. El Presidente del CNNM, Héctor Galeano Inclán, señaló 

que el notariado coincide con las buenas intenciones de incentivar la creación 
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de micro y pequeñas empresas “pero dadas las omisiones y debilidades 

detectadas, esta minuta se puede resumir como riesgosa y regresiva”. 

Luego del análisis del notariado, se concluyó que las omisiones crearían un 

vacío en cuanto al responsable de realizar procedimientos como verificar 

la información e integrar el expediente para la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De tal modo, señaló, el procedimiento propiciaría actividades como lavado de 

dinero. “Un portal electrónico no puede ser el responsable de tales tareas ni 

tampoco el personal operativo”.  

Periódico Excélsior día jueves, 20 de enero de 2016. 

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo a enumerar los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el 9 de diciembre del año 2015, en el  Senado de la República se, 

aprobó la reforma a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a través de la cual se 

crea la Sociedad por Acciones Simplificada  o S.A.S. y fue enviada a la Cámara de 

Diputados para su revisión. 

SEGUNDO: El día 20  de enero de 2016, la Comisión de Economía de la Cámara de 

Diputados, aprobó un dictamen a la minuta que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con el fin de establecer 

el modelo de Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS´s). 

TERCERO: Que el día 9 de febrero de 2016 la Cámara de Diputados aprobó la 

minuta enviada por el Senado para crear la figura de Sociedad por Acciones 

Simplificada, a través de Internet y en solo un día. y se turnó al Ejecutivo federal para 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
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CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2011, se informa que a partir del 16 de 

junio de 2012, las autorizaciones para uso de denominaciones para la 

constitución de sociedades y cambios de denominación; así como los avisos de 

uso de denominación, liquidaciones, fusiones y escisiones son competencia 

de la Secretaría de Economía (SE).  

Asimismo, informo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción 

I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14 del Reglamento 

de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

se comunica que a partir del 16 de junio de 2012, los avisos de la celebración de los 

convenios de extranjería de las sociedades mexicanas que se constituyan con 

cláusula de admisión de extranjeros; así como los avisos de cambio de cláusula de 

exclusión por admisión de extranjeros, deberán ser presentados por los fedatarios 

públicos en las oficinas centrales de la SRE, y en sus delegaciones foráneas y de 

forma electrónica en: avisoconvenioextranjeria@sre.gob.mx.6 

QUINTO: Como Asambleísta, sostengo que el formar y concretizar una empresa, 

requiere de estudio profundo, asesorías, talleres institucionales y de la sociedad civil 

y por supuesto de aspectos culturales, por lo que celebramos se pretenda reducir los 

tiempos legales para su formalización, pero es nuestra responsabilidad comentar las 

principales problemáticas que derivarían de no aplicar esta Reforma con 

responsabilidad y amplia visión. Manifestados los anteriores considerandos, presento 

a esta Soberanía el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.-  POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA 

DE ECONOMÍA Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS Y 

CORRESPONDIENTES ATRIBUCIONES, ASÍ COMO A LAS DEMÁS 

AUTORIDADES E INSTANCIAS COMPETENTES,  PARA QUE ADECUEN, 

VIGILEN, ACOMPAÑEN Y SUPERVISEN MINUCIOSAMENTE QUE LA REFORMA 

                                                            
6 http://consulmex.sre.gob.mx/fresno/index.php/constitucion-de-sociedades 

mailto:avisoconvenioextranjeria@sre.gob.mx
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APROBADA A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN DONDE 

SE CREA LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS’S), CUMPLA 

CON EL OBJETIVO CENTRAL  DE LA MISMA, PROMOVIENDO E 

INCENTIVANDO A LAS Y LOS EMPRENDEDORES DE ESTA CIUDAD, SOBRE 

TODO A LAS Y LOS JÓVENES CON DESEOS DE EMPRENDER Y GENERAR 

FUENTES DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO, COOPERANDO CON ELLO Al 

DESARROLLO ECONÓMICO EN ESTA CIUDAD CAPITAL 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los quince días del mes de marzo de dos mil 

dieciséis. 

 

 

SUSCRIBE 

 

DIPUTADO 
PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 

 



DIP. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ    

 
Plaza de la Constitución N° 7, 4° piso, oficina 409, col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 

Teléfono  51-30-19-00 ext. 2435 

México D. F., a 15 de Marzo del 2016 
 

 

C. DIP.  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

 

El que suscribe, Felipe Félix De La Cruz Ménez, Diputado local de la VII Legislatura de la Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario MORENA, con 

fundamento en el artículo 116 del reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del distrito Federal, así como el articulo 17 Y 50 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal me permito presentar ante esta Soberanía, LA SIGUIENTE PROPUESTA CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE LE SOLICITA AL 

JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA INCLUYA DENTRO DEL 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL VEHICULAR Y DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA 

CONDUCIR EN EL DISTRITO FEDERAL LA “LICENCIA DE CONDUCIR PERMANENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. A partir del Reglamento de Tránsito publicado el 30 de diciembre del 2003 se implementó 

la disposición de expedir la licencia de conducir permanente del Distrito Federal –política que cabe 

destacar fue innovadora y vanguardista a nivel federal- con lo que se buscó eliminar trámites 

posteriores al inicial, reduciendo el tiempo de éste y no limitando la posibilidad de actos de 

corrupción, resultado de esto fue el logro de tener un mayor control en las licencias emitidas por 

parte de la entonces Secretaría de Transporte y Vialidad, así como el mayor incremento en la 

aceptación de los ciudadanos hacia las políticas públicas realizadas por el Gobierno del Distrito 

Federal. 



DIP. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ    

 
Plaza de la Constitución N° 7, 4° piso, oficina 409, col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 

Teléfono  51-30-19-00 ext. 2435 

 

SEGUNDO. Durante el primer año la emisión de la licencia de conducir permanente del Distrito 

Federal, conforme a los datos de la Dirección General de Regulación al Transporte, fueron 

tramitadas 1 millón 157 mil 204 licencias permanentes, lo cual representó un ingreso de 445 millones 

491 mil 200 pesos. En contraste, el año anterior a éste la variación obtenida fue de un incremento 

cercano al 50 por ciento; de igual manera cabe mencionar que durante los tres años posteriores, el 

número de emisiones así como del ingreso por este concepto fue relativamente similar y a la postre 

de su eliminación se dio un decremento de emisiones de hasta un 75 por ciento. 

TERCERO. El 20 de junio del 2007 entró en vigor el Reglamento de Tránsito Metropolitano, en el 

cual uno de los aspectos que tuvo mayor importancia fue el sistema de puntos, que consistió en la 

acumulación de estos de acuerdo a la gravedad de la infracciones cometidas durante el lapso de un 

año, en este sistema si se alcanzaba la cantidad de doce puntos, se cancelaba la licencia de 

conducir al ciudadano y la reexpedición de ésta podía ser tramitada pasado un lapso de tres años. 

Esta cuestión llevó al titular de la SETRAVI en ese momento, el Lic. Armando Quintero a tomar la 

decisión de eliminar la licencia permanente del Distrito Federal y sustituirla por la licencia tipo A con 

vigencia de tres años. Los argumentos presentados para esta medida fueron: 

 

a) La falta de congruencia de la licencia permanente con lo expresado dentro del Reglamento 

de Transito Metropolitano en relación a lo dispuesto en su artículo 44° En el cual se le 

facultó a la SETRAVI llevar el control del cómputo de los puntos, cancelar la licencia de 

conducir, así como limitar el derecho a esta por parte del ciudadano por un lapso de tres 

años. 

b) La necesidad de apegarse al Reglamento de Control Vehicular, Licencias y Permisos de 

conducir en el Distrito Federal, el cual hace referencia en su artículo 18° referente a la 

expedición de la licencia tipo A con vigencia única de tres años. 

c)  El mejoramiento en el control y actualización de datos de los ciudadanos con licencia 

dentro del Distrito Federal. 

d) La implementación de exámenes periódicos de aptitud hacia los ciudadanos que realicen 

el trámite de la licencia de conducir. 
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Lamentablemente, esta medida, generó que se dieran distintas irregularidades dentro del proceso de 

transición entre los dos distintos tipos de licencia, propiciando distintos actos de corrupción, así como 

el famoso “coyotaje”. 

 De igual forma la saturación en los módulos para tramitar la todavía licencia permanente provocó 

estragos serios para los ciudadanos así como la penosa imagen del Gobierno del Distrito Federal, 

dado que las modificaciones realizadas fueron vistas solamente como una medida recaudatoria 

innecesaria, que no mostraba ningún otro propósito mas que el de seguir incrementando las arcas 

del gobierno central; así como el retroceso en un derecho adquirido por los ciudadanos Distrito 

Federal. 

CUARTO. Durante la sexta legislatura de esta Soberanía, el Ex Diputado Manuel Alejandro Robles 

Gómez  propuso modificar la Ley de Movilidad –recién creada en ese momento- en su articulo 65°  

así como el artículo 229° del código fiscal del Distrito Federal, para que se volviera a expedir la 

licencia de conducir permanente del Distrito Federal en coexistencia con la licencia tipo A existente. 

Este acto fue motivado por diversos aspectos que a consideración del Ex Diputado, daban 

fundamento a este cambio, entre los que destacan los siguientes: 

 

1. Mantener una licencia con vigencia de tres años violenta el derecho de contar con una 

identificación oficial por parte de los ciudadanos del Distrito Federal. 

2. Los exámenes que tendrían que certificar las aptitudes de manejo fueron prácticamente 

nulas al no ser implementadas por parte de la extinta SETRAVI y la actual SEMOVI. 

3. El trabajo que representaba hacia la SETRAVI el constante proceso de expedición de 

licencias por concepto de renovación, era innecesario y el gasto generado por éste, bien 

pudo ser empleado en el diseño de programas y políticas públicas en movilidad dentro de 

la actual SEMOVI. 

 
 

Es de obvia razón que dicha propuesta no alcanzó los fines esperados, la respuesta a ello fue que 

las condiciones necesarias para su realización no eran las más óptimas.  

QUINTO. A partir del primero de septiembre del 2015 el Estado de Puebla a través de la Secretaria 

de Infraestructura y Transportes puso en marcha la expedición de una licencia de conducir 

permanente dirigido a los ciudadanos de ese Estado con objeto de eliminar la necesidad de regresar 
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periódicamente a renovarla, evitando así un mayor gasto de tiempo y dinero tanto para los 

ciudadanos como por parte del gobierno del Estado. Este programa tiene una vigencia de un año 

comenzando a partir del primero de  septiembre del 2015 y concluyendo el 31 de agosto del año en 

curso. 

Según datos presentados por la misma Secretaría de Infraestructura y Transportes del Estado de 

Puebla, han sido expedidas 23 mil 177 licencias permanentes en el transcurso de los cuatro meses 

que lleva vigente el programa, lo cual representa la cantidad de poco mas de 45 millones de pesos 

recaudados por dicho derecho y para el tiempo que resta del programa se tiene estimado que se 

emita el doble de licencias permanentes, generando ingresos por casi 100 millones de pesos mas. 

Cabe destacar que dicha licencia permanente coexiste con la licencia con vigencia  

A consecuencia del programa implementado por el Gobierno de Puebla, el Congreso Local ha 

procurado realizar las acciones pertinentes para darle el respaldo legal necesario, de modo tal que la 

licencia permanente del Estado de Puebla pasó de ser un programa de un año a un derecho que 

sobrepase  a una administración. El 28 de octubre con votación unánime y sin distingo de partido fue 

aprobada por el congreso. 

SEXTO. El 17 de Febrero del año en curso ante esta Soberanía se presentó un punto de acuerdo 

para retomar la licencia permanente de nueva cuenta en la Ciudad de México, lamentablemente el 

debate se centró más en objetar datos duros que en considerar los beneficios que esta medida 

contrae para los habitantes de la capital. El punto de acuerdo fue rechazado por un voto y con ello la 

expectativa de los ciudadanos que esperan resultados de sus representantes en la Asamblea 

Legislativa. 

 

CONSIDERANDOS 

 

El Distrito Federal ha procurado ser vanguardista e innovador en la forma de debatir y dar solución a 

los problemas que permean la vida cotidiana de todos los ciudadanos y en lo que se refiere al tema 

de movilidad no ha sido la excepción. Los logros obtenidos en este campo nos dan muestra de lo 

dicho. Hemos sido ejemplo a seguir en otros Estados y sin embargo el logro que fue la licencia 

permanente se dispersó y quedó en el olvido.  

Los ciudadanos vieron perder un derecho adquirido y que daba muestra de la madurez alcanzada 

por nuestra entidad. Ya en legislaturas anteriores observamos que no es un tema fácil de discutir, ya 

sea por falta de seguimiento al tema o por falta de voluntades, pero ahora que frente a nosotros 
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tenemos otro reto como es la transición de Distrito Federal al de Ciudad de México, es hora de 

recuperar esos derechos y ser nuevamente punto de referencia para los demás Estados del país.  

Nuevamente estamos aquí ante la oportunidad de reivindicar la confianza depositada en nosotros 

por parte de los ciudadanos de la Ciudad de México, lo que ellos esperan de nosotros son resultados 

y para esto es necesario siempre buscar los puntos en los que coincidamos, generar los consensos y 

garantizarle los derechos ya antes adquiridos y lamentablemente olvidados para los habitantes de la 

capital. Por lo anterior expuesto, presento ante esta Soberanía el siguiente:  

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

POR EL QUE SE LE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA 

ESPINOSA INCLUYA DENTRO DEL REGLAMENTO PARA EL CONTROL VEHICULAR Y 

DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR EN EL DISTRITO FEDERAL LA “LICENCIA DE 

CONDUCIR PERMANENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 15 días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ 

Grupo parlamentario de MORENA 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E 

 

EL que suscribe, DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, del GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA, con fundamento en lo establecido en los Artículos 36 y 42 fracciones XXV y XXX 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 

fracción V de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 4 fracción 

XIII, 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de ésta soberanía, la siguiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE  AL 

CONSTITUYENTE QUE HA DE REDACTAR LA CONSTITUCIÓN DE ESTA CIUDAD 

CAPITAL, PARA QUE EN LOS TIEMPOS Y MOMENTO QUE ORDENEN LA LEY 

CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EN FUNCIÓN DE LAS ATRIBUCIONES, 

FACULTADES Y EL MANDATO QUE LA MISMA LES CONFIERA, SE INCLUYAN EN EL 

ORDENAMIENTO MÁXIMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, los derechos contenidos EN 

TODOS LOS PROGRAMAS SOCIALES, A NIVEL GENERAL, DELEGACIONAL  

SECTORIAL, QUE ESTÁN VIGENTES Y LOS QUE SE SUMEN HASTA LA 

CONCRECIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL SUPUESTO YA MENCIONADO A 

REALIZARSE EN ESTA CIUDAD CAPITAL, LOS CUALES DEBERÁN OBSERVAR, 

ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVAMENTE, LOS PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, 

GRATUIDAD, QUE SEAN IMPRESCRIPTIBLES E INALIENABLES. 

 

SUSCRIBE 

 

DIPUTADO 
PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 

 



  

VII LEGISLATURA 

1 

 

 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2016. 

 

 

DIPUTADO  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VII LEGISLATURA  

PRESENTE.  

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA;  

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en los artículos 122, base Primera, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracción VIII y XXX del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracciones IV y V, y 36 fracciones V y VII, 

50 y 58 fracción X de la Ley orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 

y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; y artículo 143 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa, someto a consideración del Pleno, lo siguiente: Se exhorta  

Al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES 

1.- El agua como elemento natural no renovable es para el mundo y particularmente para 

nuestro país, motivo de seguridad nacional, el uso de este recurso para atender 

necesidades humanas y sociales ha superado la cantidad de agua disponible en las 

diferentes fuentes naturales. El incremento continuo de la demanda de agua ocasionado 

por el crecimiento progresivo de la población provoca, en el transcurrir del tiempo, un 

abasto cada vez menor por habitante. A esa carencia progresiva se suma la distribución 

inequitativa de agua en el mundo, en el país y en nuestra Ciudad de México en donde 

hay Delegaciones Políticas cuyo abasto continuo y suficiente por tubería, contrasta con 



  

VII LEGISLATURA 

2 

 

 

aquellas que son abastecidas de manera deficiente por tandeo  y mediante pipas de 

agua. 

2.- De acuerdo con el censo de 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

la Ciudad de México tiene una población de 8´851,080 (Ocho Millones ochocientos 

cincuenta y un mil ochenta) habitantes distribuidos en una superficie total de 1,485.49 

(Mil cuatrocientos ochenta y cinco) Km2, con una densidad poblacional de 5,920 (Cinco 

mil novecientos veinte) habitantes por km2, que se distribuyen en 2´386,605 (Dos 

millones trescientas ochenta y seis mil seiscientos cinco) viviendas, de las cuales 

2´312,839 (Dos millones trescientos doce mil ochocientos treinta y nueve) cuentan con 

agua entubada dentro y fuera de la vivienda; la población rural es únicamente del 0.5 por 

ciento. 

3.- El agua es indispensable para la vida, necesaria para la salud humana, requerimiento 

básico para la sanidad social, fundamental en la producción de alimentos, imprescindible 

en la elaboración industrial, básica en la construcción, y en general fundamento de la 

vida y eje imperioso, forzoso para el desarrollo de las sociedades; ha sido utilizado sin 

considerar, que este elemento natural explotado irracionalmente y sin respetar los ciclos 

naturales de sus fuentes de abastecimiento, tiende a agotarse. Evitar padecimientos, 

tener niveles adecuados de nutrición, impedir epidemias, obtener alimentos 

agropecuarios adecuados y suficientes, alcanzar el desarrollo comercial, industrial y 

tecnológico de nuestro país y de nuestra ciudad, depende fundamentalmente del 

abastecimiento y uso racional del agua.          

4.-  Datos del Sistema de Aguas de la Ciudad de México indican que la Ciudad de México 

ocupa el 0.8 porciento del territorio nacional, el cual es abastecido de agua potable con 

31.2 m3/sec. De éstos 9 m3/sec son del Sistema Cutzamala; 4 m3/sec del Sistema 

Lerma; 1 m3/sec de sus manantiales, 0.9 m3/sec de Chiconautla, 2.1 m3/sec de 

Barrientos, 0.6 m3/sec de La Caldera, 13.6 m3/sec de pozos del acuífero superior de la 
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Ciudad. A pesar de las diversas fuentes de suministro, en 2013 el Sistema de Aguas de 

la Ciudad de México estimaba un déficit de abastecimiento del 1.3 m3/sec, indicando tres 

razones 1) el crecimiento demográfico, 2) la infraestructura hidráulica, y 3) la geografía. 

5.-  El agua del acuífero del Valle de México es insuficiente para abastecer al total de la 

población habitante de la Ciudad de México, su sobre explotación sin considerar su 

recarga produce un hundimiento progresivo de las estructuras de la Ciudad, debiéndose 

entender también, que ese recurso tienen un límite y de continuar la actual extracción de 

agua sin permitir o procurar el suficiente reabastecimiento, se ocasionará el agotamiento 

del vital líquido de esta fuente subterránea. Para compensar ese abasto insuficiente, 

históricamente, el agua se ha traslada de fuentes superficiales lejanas, las cuales deben 

recorrer varios kilómetros y ser elevadas a 2,200 metros sobre el nivel del mar, altura a 

la que se encuentra la Capital del país.   

6.- La Ciudad está integrada a la Región Hidrológico-Administrativa denominada Zona 

XIII “Aguas del Valle de México”, en ella, se ha determinado que, el grado de presión que 

se ejerce sobre los recursos hídricos para usos consuntivos es de 136 por ciento, nivel 

clasificado como “Muy Fuerte”, este dato es muy importante, ya que  se considera que, 

una presión mayor al 40 por ciento genera daños por falta de recarga a la fuente de 

abastecimiento. Como dato comparativo tenemos que para el país en general, ese grado 

de presión es del 17.5 por ciento. De continuar con esos niveles de presión sobre 

nuestras fuentes de abastecimiento de agua, se estima que para el 2025 un 80 por ciento 

de la población vivirá en condiciones de alta y muy alta escasez de este recurso. Es de 

señalar que los usos consuntivos incluyen el agrícola, el de abastecimiento público, el de 

industria autoabastecida. 

7.- La Ciudad de México, recibe el 24 porciento del total de agua que es suministrada a 

la Zona XIIl “Aguas del Valle de México”, líquido que en un 97 porciento se suministra 

por redes de tubería para el abastecimiento público, “diversas industrias” y empresas de 



  

VII LEGISLATURA 

4 

 

 

servicios. Para este abastecimiento, según datos del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, la disponibilidad de agua en nuestra ciudad es de 91.50 m3/habitante/año, esto 

es 0.25 m3/persona/día , cuando a nivel mundial se considera que el abastecimiento 

suficiente por persona debe ser de 0.36 m3/persona/día, lo que representa 130 

m3/persona/año, esta diferencia indica el “estrés hídrico” al que está sometida la 

población es el mayor de toda la República.  

8.- Esta situación, de no atenderse progresará hacia el año 2020 para alcanzar un 

abastecimiento de hasta 0.20 m3/por habitante/día. Ante este grave problema actual y a 

futuro es de considerar el uso que como habitantes de esta Ciudad damos a agua 

potable, lo cual se muestra en estudio que muestra que cuando el agua se utiliza sin 

ahorradores de agua, el consumo se eleva hasta los 307.3 litros/habitante/día; cuando 

se utilizan accesorios ahorradores ese consumo disminuye a 96.5 litros. El mismo estudio 

encontró que el abuso de agu eleva ese consumo hasta los 573.5 litros/persona/día. 

Otras observaciones importantes son por ejemplo cuánta agua se utiliza para desechar 

la cantidad de orina  de una micción. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Que la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria del artículo 27 constitucional 

determina a la gestión integrada de los recursos hídricos como prioridad y asunto de 

seguridad nacional, que el agua es un bien indivisible y fundamental para la vida, que la 

Organización de las Naciones Unidas estableció los objetivos del milenio entre los cuales 

se encuentra disminuir para el 2020 el número de personas que en el mundo carecen de 

un abasto sostenible de agua, que el agua es un bien necesario para la vida, la salud y 

el desarrollo de la población, que tanto la citada ley de Aguas Nacionales en sus artículos 

9 fracción XXVI; 12 bis 6 fracción XV; 13 bis 3 fracción XVIII; 14 bis fracción IV; 14 bis 3 

fracción XIII; 14 bis 5 fracciones XIX, XX Y XXI; 84 bis fracciones I - VI; 84 bis 2 fracción 

xxvi; como la del Distrito Federal en sus artículos 6 fracciones I y II; 16 fracciones XXIII 
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y XXIV; 21 fracción V; 28; 30 fracción II; 35 fracción XIV; 123 fracción IV; 126 fracción V; 

144 fracción VI. De igual manera los correspondientes Planes de Desarrollo establecen 

impulsar en la sociedad la cultura del agua, así también que es obligación gubernamental 

el abastecer de agua suficiente y de calidad a su población, así como su obligación de 

atender la educación y la cultura en el uso responsable del agua.  

SEGUNDO: Asimismo, que el uso indiscriminado del agua potable ha llegado al peligro 

de agotar ese vital líquido por la disminución en los niveles de agua en las fuentes 

naturales que nos aportan este líquido vital para todos los aspectos de la vida humana, 

su disminución o carencia genera enfermedades, epidemias, hambruna, disminución de 

las actividades económicas y por tanto bajos niveles de desarrollo y en consecuencia 

pobreza. Como población debemos entender que somos todos en conjunto quienes 

estamos llevando a ese riesgo a la humanidad, particularmente a nuestro Ciudad  y a 

todas y todos sus habitantes, quienes vivimos o realizamos actividades en esta Ciudad 

Capital debemos conocer que una de las causas del desabasto actual de agua se debe 

en gran parte al agotamiento de la cuenca del Valle de México y de los ríos que nos 

abastecen, que se está extrayendo más agua de la que se regresa para el 

reabastecimiento de esas fuentes, y que en nuestra ciudad, tanto el agua potable como 

toda el agua de lluvia que es aprovechable se pierde por las redes de drenaje, y no es 

útil ni a la población, ni a nuestras fuentes naturales de abastecimiento. 

TERCERO: Debemos entender también que obtenemos y usamos agua limpia de las 

cuencas y de los ríos regresando contaminación. Por esto es importante, que en 

cumplimiento de su responsabilidad el Gobierno del la Ciudad de México y las instancias 

administrativas públicas obligadas por Ley, particularmente el Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México mediante los medios generales de comunicación y todas las 

estrategias de comunicación para informar y sensibilizar, fomenten la cultura del agua y 

nos muestren las posibilidades de ahorro, reúso y aprovechamiento tanto del agua 
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potable como del agua de lluvia, que se nos hable de la huella hídrica para entender la 

importancia del agua y lo que perderemos si continuamos con su desperdicio, se nos 

muestre así, la importancia de conservar nuestras fuentes naturales de abastecimiento 

de agua mediante el ahorro y el reúso, esto, en bien de quienes vivimos en esta ciudad 

y de las poblaciones futuras. 

Es por la importancia de este recurso natural, su tendencia al agotamiento, su prioridad 

para la vida y por ser un elemento fundamental en la seguridad nacional que se presenta 

la siguiente: 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO: SE EXHORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD  APLICABLE, 

DISEÑE Y DIFUNDA, PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL, MEDIANTE LOS 

DIVERSOS MEDIOS INFORMATIVOS Y ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL, UN PROGRAMA DE CULTURA PERMANENTE QUE FOMENTE EL 

AHORRO, EL USO EFICIENTE, Y EL APROVECHAMIENTO DEL AGUA  POTABLE 

Y DE LLUVIA. 

Presentado en el Recinto Legislativo a los ____días del mes de marzo del año en curso. 

 

SUSCRIBEN 

 

 

 

 

César A. Cravioto Romero   José Alfonso Suárez del Real 
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María Eugenia Lozano Torres   Beatriz Rojas Martínez  
 

 

 

 
 

David Cervantes Peredo   Ana María Rodríguez Ruiz 
 

 
 

 
 

Flor Ivone Morales Miranda   Felipe Félix de la Cruz Ménez  
 

 
 

 
 
Minerva Citlalli Hernández Mora  Ana Ángeles Valencia 

 
 

 
 

 

Miguel Ángel Hernández   Aleida Alavez Ruiz 
 

 

 
 

 

Paulo César Martínez López   Olivia Gómez Garibay 
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Darío Carrasco Aguilar    Juan Jesús Briones Monzón 

 

 
 

 

 

Luciano Tlacomulco Oliva   Juana María Juárez López 
 

 
 

 
 

Néstor Núñez López    Raymundo Martínez Vite 
 



DIP. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ    

 
Plaza de la Constitución N° 7, 4° piso, oficina 409, col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 

Teléfono  51-30-19-00 ext. 2435 

México D. F., a 15 de Marzo del 2016 
 

C. DIP. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

El que suscribe, Felipe Félix De La Cruz Ménez, Diputado local de la VII Legislatura de la Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario MORENA, con 
fundamento en el artículo 116 del reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del distrito Federal, así como el articulo 17 Y 50 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal me permito presentar ante esta Soberanía, LA SIGUIENTE PROPUESTA CON 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE LE SOLICITA A 
LA DIRECTORA GENERAL DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, ARQ. LAURA 
ITZEL CASTILLO JUÁREZ ENTREGUE UN INFORME DETALLADO A ESTA SOBERANÍA 
SOBRE DIVERSOS PUNTOS REFERENTES A LAS UNIDADES DE RTP PRESENTADAS POR 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LO QUE VA DEL PRESENTE AÑO. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. A partir del año 2000 dieron inicio las operaciones de la Red de Transporte de Pasajeros del 

Distrito Federal buscando beneficiar a la población de más bajos recursos y conectando las 

zonas periféricas con el centro de la capital. 

2. Durante los 16 años que tiene de existir ha diseñado diversos tipos de servicio para dar 

mejores condiciones de uso a los capitalinos conforme a sus distintas necesidades. Teniendo 

así los servicios Ordinario, Expreso, Atenea, Nochebús, EcoBús, Bicentenario y Escolar. 

3. El 29 de Marzo del 2015 el Gobierno del Distrito Federal dio conocimiento del programa de 

renovación del parque vehicular de la Red de Transporte de Pasajeros teniendo como objetivo 

la adquisición de alrededor de 200 autobuses para atender las necesidades de las 94 rutas 

existentes. 
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4. El 28 de Enero del año en curso el Jefe de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera presenta 80 

nuevos autobuses RTP, de los que 30 son para el servicio EcoBús y 50 para el servicio 

Ordinario.  

El 29 de febrero se presenta 33 unidades nuevas destinadas a las rutas 52-C “Metro Santa Martha - 

Metro Zapata” y a la ruta 162-D “Santa Catarina – Metro Universidad”. 

El 5 de Marzo se presentaron 191 unidades nuevas, de estas destacan 44 que cuentan con rampa 

de acceso para personas con silla de ruedas. En el mismo acto el Jefe de Gobierno se comprometió 

a no subir la tarifa de 2 pesos vigente. 

El 7 de Marzo se presenta 50 unidades RTP rehabilitadas y acondicionadas para el uso del servicio 

Atenea, exclusivo para mujeres. El gobierno del Distrito Federal informó que tiene presupuestado 

llegar a 100 unidades en total para este servicio. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. La Ciudad de México atraviesa por una total y completa transformación en el tema de 

movilidad y a la cual estamos llamados a darle soluciones eficientes y sustentables, por lo que, en el 

grupo parlamentario de MORENA aprobamos que se tomen decisiones como es la adquisición de 

nuevas unidades para la Red de Transporte de Pasajeros, hay que recordar que dentro de la agenda 

legislativa que presentó MORENA el año pasado se propuso el incremento del parque vehicular de la 

Red de Transporte de Pasajeros. 

SEGUNDO. Tras 16 años de funcionamiento era ya un tema obligado la renovación y rehabilitación 

de las unidades RTP, y ésta se da en un momento en el que no sólo se tiene que tomar en 

consideración la sustitución como algo programático, al contrario tiene que verse desde una visión 

amplia en la que al mismo tiempo que se renueva las unidades de transporte se tiene que incentivar 

la disminución en el uso de autos particulares en circulación, también tiene que ir acompañado del 

decremento de CO2 en el medio ambiente, aumentar la seguridad de los usuarios, dar acceso 

universal a los habitantes con discapacidad, así como tener en cuenta las necesidades específicas 

de cada uno de los sectores de la población mediante distintos tipos de servicios a prestar. 
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TERCERO. No obstante a lo anterior, es necesario señalar que con las medidas tomadas por el Jefe 

de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera no es posible subsanar el tema dentro de la Red de 

Transporte de Pasajeros. El número de unidades presentadas para el servicio Atenea son 

rehabilitadas y acondicionadas únicamente, mientras que las nuevas adquisiciones no son las 

suficientes todavía como para tan siquiera recuperar el número de vehículos que están en desuso, 

mucho menos entonces para incrementar de modo real la matrícula total del parque vehicular. 

CUARTO. Aunado a lo anterior es de saber que las 94 rutas que conforman al RTP no podrán ser 

consideradas del modo correcto dentro del programa de renovación vehicular. Queda en tela de 

juicio el proyecto M1 del que tanto presume el gobierno central, por lo tanto, es posible suponer que 

los habitantes de las 16 Delegaciones no se verán beneficiados de modo equitativo y la demanda 

social en tema de movilidad no sea atendida a la altura que exige la Ciudad de México. 

Como representantes populares que somos y siempre procurando que el diseño e implementación 

de los programas realizados por el Gobierno del Distrito Federal se proporcionen de la manera más 

justa para todos los habitantes, me permito presentar ante esta Soberanía el siguiente: 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

POR EL QUE SE LE SOLICITA A LA DIRECTORA GENERAL DE LA RED DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS, ARQ. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ ENTREGUE UN INFORME DETALLADO 

A ESTA SOBERANÍA SOBRE: 

1. EL NÚMERO DE UNIDADES ADQUIRIDAS A PARTIR DEL AÑO PASADO POR PARTE DE 

LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL PARA SUS 

DISTINTOS TIPOS DE SERVICIO. 

2. EL NÚMERO DE UNIDADES REHABILITADAS A PARTIR DE LAS YA EXISTENTES PARA 

SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

3. EL NÚMERO DE UNIDADES POR RUTA QUE SERAN DISTRIBUIDAS DE ACUERDO A 

LAS UNIDADES ADQUIRIDAS A PARTIR DEL AÑO PASADO, ASÍ COMO BAJO QUE 

CRITERIOS E INFORMACIÓN FUE DELIBERADA LA DISTRIBUCIÓN DE ESTAS MISMAS. 

4. EL NÚMERO DE UNIDADES QUE CONFORMAN CADA UNO DE LOS DISTINTOS TIPOS 

DE SERVICIO QUE PRESTA LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO 
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FEDERAL A PARTIR DEL TOTAL DE UNIDADES REHABILITADAS Y ADQUIRIDAS A 

PARTIR DEL AÑO PASADO.  

5. EL LAPSO ESTIMADO PARA TENER EN SERVICIO LA TOTALIDAD DE UNIDADES 

ADQUIRIDAS A PARTIR DEL AÑO PASADO, ASÍ COMO EL ESTIMADO DE HABITANTES 

BENEFICIADOS TOTAL Y POR DELEGACIÓN A PARTIR DE ESTA RENOVACIÓN DEL 

PARQUE VEHICULAR. 

 

LO ANTERIOR EN REFERENCIA A LAS UNIDADES DE RTP PRESENTADAS POR EL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS ÚLTIMOS MESES. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles al día 15 del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ 

Grupo parlamentario de MORENA 





https://es.wikipedia.org/wiki/3_de_marzo
https://es.wikipedia.org/wiki/2016
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Esperanza_(Intibuc%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Interamericana_de_Derechos_Humanos










 

 GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 
Dip. Paulo César Martínez López 

 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

 

El suscrito Diputado Paulo César Martínez López, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Morena, en la VII Legislatura, con fundamento en 

los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito 

someter a su consideración con carácter de urgente y obvia resolución, la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE 

EXHORTE AL SENADO DE LA REPÚBLICA MEXICANA PARA QUE HAGA UN 

LLAMADO MEDIANTE LA SECRETEARÍA DE RELACIONES EXTERIORES A EL 

EJERCICIO DE JUSTICIA ENTORNO AL ASESINATO DE LA ACTIVISTA Y 

LUCHADORA SOCIAL BERTA CÁCERES, ASÍ COMO PEDIR PROTECCIÓN 

INTERNACIONAL PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL TESTIGO 

MEXICANO CARLOS CASTRO QUE HA SIDO RETENIDO EN EL PAÍS DE 

HONDURAS, DE LA MISMA FORMA QUE SE SOLICITE SE CUMPLAN CON LAS 

RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS (CIDH), con base en lo siguiente: 

  

 

SUSCRIBE 

 

 

DIPUTADO 

PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 



 

DIP. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN 

ORDINARIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONE 

CAMBIAR LA DENOMINACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL A ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

El (La) que suscribe, Diputado(a) XXXX de la VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a 

la consideración de este pleno la presente PROPUESTA CON PUNTO DE 

ACUERDO al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La historia de la conformación de lo que hasta el día de hoy conocemos como 

Asamblea Legislativa tiene que ver con la conformación de los primeros 

asentamientos humanos al Valle de México. Hoy nuestro Órgano Legislativo  

cumple una función fundamental con otros entes del Estado y de la sociedad en la 

Ciudad de México. Destacaremos algunos momentos transcendentales: 

I. La organización social fundamental de los aztecas era el Calpulli, este era 

soberano dentro de sus límites, cada uno tenía su casa del conceso o Tecpan 

y sus jueces para resolver las irregularidades locales, aunque sus decisiones 

estaban sujetas a revisión de las autoridades tribales.  



II. En la época de la conquista, la mayoría de los casos, los españoles no 

reformaron los sistemas de gobierno local, ya que algunas costumbres no 

eran tan puestas para realizar modificaciones radicales. [1] 

III. En 1521 los conquistadores españoles fundaron el Ayuntamiento de México, 

en 1527 la Corona Española determina establecer la Real Audiencia de 

México y en 1935 el Virreinato de la Nueva España. 

IV. En los Tratados de Córdoba, se estableció la Independencia de la Nueva 

España en 1821, adquiriendo el nombre de “Imperio Mexicano”, 

estableciendo como capital México. 

V. En 1823, una vez suprimido el Imperio, en el Congreso Constituyente se 

discute que la Ciudad de México debía erigirse como la sede  de los poderes 

de la Federación. 

VI. En la Constitución del  4 de octubre de 1824, el Artículo 50 faculto al 

Congreso de la Unión para la elección de un territorio que serviría de 

residencia a os supremos poderes federales y donde se ejercieran las 

atribuciones del Poder Legislativo del Estado. 

VII. El 18 de noviembre de 1824 fue expedido el Decreto de Creación del Distrito 

Federal, en donde su gobierno económico y político quedaría bajo la 

jurisdicción  del Gobierno General. 

VIII. En 1836 desaparece la figura del Distrito Federal, con las siete Leyes 

Constitucionales estableciéndose un régimen centralista incorporándose al 

Departamento de México. 

IX. En 1847 se reconoce al Distrito Federal el derecho de elegir al presidente, 

nombrar Senadores, con el Acta Constitutiva y de Reformas. 

X. En 1899 el Congreso de la Unión emitió los decretos, donde se fijaron los 

límites del Distrito federal, resultado del convenio con el Estado de México y 

Morelos. 

XI. En 1917, con el Artículo 43de la Constitución vigente se reconoce al Distrito 

Federal como parte de la Federación, manteniendo la facultad del Congreso 

de la Unión para legislar lo respectivo a este, con atadura en la división 

territorial  en municipalidades, un gobernador nombrado por el presidente de 



la República, magistrados y jueces nombrados por el Congreso de la Unión, 

Ministerio Público a cargo de un procurador que dependerá directamente del 

Presidente de la República. 

XII. En 1928 se suprime el régimen municipal establecido por el Gobierno del 

Distrito Federal quedando a cargo del Presidente de la República  a través 

de la Ley Orgánica del Distrito Federal, además se dividió en un 

Departamento Central y trece delegaciones.   

XIII. La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, como órgano de 

representación ciudadana, con facultades para dictar bandos, ordenanzas y 

reglamentos de policía y buen gobierno, nace, por Decreto Promulgatorio 

publicado en el diario oficial el 10 de agosto de 1987. Con dichas facultades 

la I y II Asambleas funcionan hasta 1994. [2] 

XIV. Como parte del resultado de la Reforma Política del Distrito Federal, 

publicada por Decreto en el Diario Oficial del 25 de octubre de 1993, se eleva 

a la Asamblea de Representantes como órgano de gobierno, con facultades 

legislativas que dejan de ser meramente reglamentarias y se convierten en 

creadoras de ley para el Distrito Federal. Es entonces cuando la III Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal adopta la aposición de I Legislatura. 

XV. Luego pasó a denominarse Asamblea Legislativa Del Distrito Federal, en 

virtud de un Nuevo Decreto, éste publicado el 22 de agosto de 1996, y que 

modifica el artículo 122 de la Constitución. El mismo ordenamiento señala 

que estará integrada por diputados en vez de representantes. [3] 

[1] Roberto Redfield (1982). El calpulli- barrio en un pueblo mexicano actual. Nueva Antropología  

[2] Efrén Chávez Hernández. El Derecho Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Biblioteca Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

[3] Historia de la Asamblea Legislativa. . http://www.aldf.gob.mx/historia-101-1.html 
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CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO-. Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 

Unión declaró, el veinte de enero del año dos mil dieciséis, que fue aprobada 

la reforma, previa aprobación de las Cámaras de Diputados y de Senadores 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 

mayoría de las legislaturas de los estados, a que se refiere el Decreto emitido 

el siete de diciembre de dos mil quince, por el que se reforman y  derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO-. Que el día veintinueve de enero de dos mil dieciséis en el Diario 

Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal fue 

publicado el Decreto en materia de la Reforma Política de la Ciudad de 

México: [1] [2] 

 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 

CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE 

DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADAS Y 

DEROGADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LA REFORMA 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado A, fracción III y 

Apartado B, párrafo primero, y párrafo segundo, fracción IX; 3o., párrafo primero y 

las fracciones III y VIII; 5o., párrafo segundo; 6o., Apartado A, párrafo primero y 



fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y décimo sexto; 17, párrafo séptimo; 18, 

párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26, 

Apartado B, párrafo primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, 

párrafos primero y segundo; 28, párrafos noveno y vigésimo tercero, fracción VII; 

31, fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo primero, así como la Base II, párrafo 

segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y Apartado C, párrafo 

segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, párrafo primero, fracciones III y V párrafos 

tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 62; 71, fracción III; 73, fracciones III, numerales 

3o., 6o. y 7o., IX, XV, XXI, inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, XXVIII, XXIX-C, 

XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76, fracciones 

IV, V y VI; 79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 82, fracción VI; 89, 

fracción XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo primero; 102, Apartado A, párrafos primero 

y cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y décimo primero; 103, fracciones II y III; 104, 

fracciones III y VII; 105, párrafo primero, fracción I, inciso a), c), d), h), j), l) y párrafo 

segundo y fracción II, párrafo segundo, incisos a), b), d), f), g) y h); 106; 107, fracción 

XI; 108, párrafos primero, tercero y cuarto; 110, párrafos primero y segundo; 111, 

párrafos primero y quinto; la denominación del Título Quinto; 115, fracción IV, 

párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción IX, párrafo segundo; 

119, párrafo primero; 120; 121, párrafo primero y fracciones I, III, IV y V; 122; 123, 

párrafo segundo, Apartado A, fracción XXXI y Apartado B, primer párrafo y 

fracciones IV párrafo segundo, y XIII párrafos segundo y tercero; 124; 125; 127, 

párrafo primero y fracción VI del párrafo segundo; 130, párrafo séptimo; 131, párrafo 

primero; 133; 134, párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo 

primero; y se DEROGAN la fracción IX del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la 

fracción I del párrafo segundo, y el inciso e) de la fracción II del párrafo segundo, 

ambas del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos”.  

 

 

[4] Diario Oficial del la Federación del 29 de enero de 2016.  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424043&fecha=29/01/2016 

[5] Gaceta Oficial del Distrito Federal del 29 de enero de 2016. . 

http://www.caprepa.df.gob.mx/transparencia/14/fraccion_I/leyes/AVISO%20GODF%20CDMX.pdf 
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TERCERO-. Que se ha dado  un paso enorme en la construcción de una 

soberanía propia y efectiva para la ciudadanía, el Dr. Miguel Ángel Mancera,  

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dio su reconocimiento  y respaldo 

respaldo del presidente de la República, Enrique Peña Nieto para que se 

diera la reforma política de la ciudad de México.  

 

CUARTO-. Que al reformarse el artículo 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se considera como parte integrante de la 

Federación a la Ciudad de México.  

 

QUINTO-. Que en el reformado artículo 122 constitucional se establece que 

la Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 

todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 

administrativa. 

  

SEXTO.- Que el artículo TRANSITORIO SEGUNDO del Decreto por el que 

se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 

reforma política de la Ciudad de México, establece que las normas de la 

Constitución y los ordenamientos legales aplicables al Distrito Federal que se 

encuentren vigentes a la entrada en vigor del Decreto, continuarán 

aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que los sustituyan. 

  

SÉPTIMO-. Que el artículo TRANSITORIO DÉCIMO CUARTO del Decreto 

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 

reforma política de la Ciudad de México, refiere que a partir de la fecha de la 

entrada en vigor del Decreto, todas las referencias que en la Constitución y 



demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán 

entenderse hechas a la Ciudad de México.  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO-.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

PROPONE CAMBIAR LA DENOMINACIÓN DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A ASAMBLEA LEGISLATIVA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

Dado en Recinto Legislativo el día 15 de marzo de 2016. 
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ALDF morena 

 

 

México, D.F., a 17 de Marzo de 2016. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE   DE    LA    

MESA  DIRECTIVA, DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA. VII 

LEGISLATURA 

P  R  E  S  E  N  T  E 

 

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y 

XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93, y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración del 

Pleno de urgente y obvia resolución, lo siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXIJE LA 

COMPARECENCIA A ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, DEL MTRO. JORGE 

SILVA MORALES, OFICIAL MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE 

QUE RINDA UNA EXPLICACIÓN DETALLADA REFERENTE A LAS DIVERSAS 

DENUNCIAS IMPUTADAS A LA DEPENDENCIA A SU CARGO; lo anterior al tenor 

de los siguientes: 

 

 

https://mail.google.com/mail/u/0/#14fdcebddb761bc1_
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ALDF morena 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- El 23 de diciembre de 2015, el C. Juan Marcelo González Monroy, 

presentó una queja ante el Director General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 

de la Contraloría General del Distrito Federal, en contra del proceso de invitación 

restringida a cuando menos tres proveedores nacionales consolidada, bajo el rubro 

“Contratación del Servicio Consolidado del Programa Integral de Aseguramiento de 

Bienes Patrimoniales y de Personas del Gobierno del Distrito Federal para el Ejercicio 

Fiscal 2016”, con número OM-DGRMSG-IR-001-15. 

 

SEGUNDO.- El 02 de enero de 2016, se publicó en el portal de internet “Youtube”, un 

video por parte de Anonymous, en el cual, denuncia un posible fraude por la Oficialía 

Mayor del Gobierno de la Ciudad de México en 2015, toda vez que se encontraron 

irregularidades en el proceso para la contratación de pólizas de seguro para el año 

2016, por la que el Gobierno Capitalino celebró contratos por adjudicación directa a 

distintas empresas aseguradoras por la cantidad de $2,400’000,000.00 (Dos mil 

cuatrocientos millones de pesos M.N. 00/100); lo anterior, se analiza con los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV, V y VII; 18 fracción 

VII, de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de este 

Honorable Pleno, las proposiciones con punto de acuerdo al rubro citadas para su 

urgente y obvia resolución. 
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SEGUNDO.- La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 3, 

establece que todo individuo tiene derecho a la vida y a la seguridad de su persona; 

asimismo, el marco jurídico y fundamento de la presente proposición con punto de 

acuerdo se basa en el derecho al acceso a la información, que se haya regulado en 

múltiples ordenamientos constitucionales. Por lo que en el ámbito internacional, y de 

manera analógica, se tiene que el artículo 81 de la Constitución Política de la República 

de Ecuador, obliga al Estado a garantizar el derecho a acceder a fuentes de 

información. 

 

En la misma tesitura, la Constitución Política de la República Federativa de Brasil, 

contempla, en el artículo 5 punto 14, la obligación del Estado de garantizar a todos el 

acceso a la información; a su vez, el artículo 32 del ordenamiento jurídico en análisis, 

establece que todos tienen el derecho a recibir de los órganos públicos informaciones 

de su interés particular, o de interés colectivo o general, que serán facilitados en el 

plazo señalado en la ley, bajo pena de responsabilidad fijada por la Ley. 

 

Ahora bien, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el artículo 28, 

estipula que toda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los datos 

que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o privados, con 

las excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los 

mismos y su finalidad; igualmente, podrán acceder a documentos de cualquier 

naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de interés para 

comunidades o grupos de personas. 

 

TERCERO.- La Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, en su Título 

Cuarto, intitulado “De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares 

Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial 
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del Estado”, en el artículo 108, ofrece una definición de lo que para los efectos de las 

responsabilidades a que alude el mencionado Título se reputarán como servidores 

públicos; a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 

Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 

servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones. 

 

CUARTO.- El artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores 

Públicos dispone, en sus fracciones I, II y IV, que entre los objetos de esta Ley están 

los de implantar las obligaciones en el servicio público, las responsabilidades y 

sanciones administrativas en el servicio público y las autoridades competentes y los 

procedimientos para aplicar dichas sanciones. 

 

El artículo 2 de la Ley en análisis, remite a lo dispuesto en el artículo 108 párrafo I 

constitucional, el cual refiere que para efectos de esta Ley y de la Constitución Federal, 

se reputarán servidores públicos, entre otros, a los miembros de la Administración 

Pública del Distrito Federal que ejerzan en ella un empleo, cargo o comisión. 

 

El artículo 3 de la multicitada Ley, en la fracción I Bis, atribuye a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal el carácter de autoridad competente para aplicar las 

disposiciones de la Ley en comento. 
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El artículo 47 de la Ley en mención fija, en sus 24 fracciones, que todo servidor público 

tendrá una serie de obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones 

que correspondan.  

 

Las fracciones relevantes para la materia del presente punto de acuerdo, son en las 

que se instruye al servidor público a cumplir con la máxima diligencia el servicio que le 

sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la deficiencia 

de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

asimismo, la obligación del servidor público de formular y ejecutar legalmente, en su 

caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y 

cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos económicos 

públicos abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 

cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público. 

 

QUINTO.- El objeto de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, es regular las 

acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto, 

ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones, arrendamientos 

de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que realice la 

Administración Pública del Distrito Federal, sus dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades y delegaciones. 

 

El Título Tercero de la Ley en estudio, denominado “De los Procedimientos de 

Adquisición”, establece en su artículo 20, que el Comité de Autorizaciones de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Administración Pública 

del Distrito Federal, es integrado con los titulares de la Oficialía, Contraloría, Secretaría 
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de Finanzas, Secretaría del Medio Ambiente, Secretaría de Desarrollo Económico, 

Secretaría de Gobierno, Consejería Jurídica y de Servicios Legales, y dos contralores 

ciudadanos que serán designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

El artículo 21 de la Ley en comento, señala que el Comité de Autorizaciones de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Administración Pública 

del Distrito Federal, establecerá los lineamientos generales que deberá impulsar la 

administración pública centralizada, desconcentrada, delegacional y de las entidades, 

según sea el caso, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios; asimismo, las políticas para la verificación de precios, especificación de 

insumos y pruebas de calidad y otros requerimientos que formulen las dependencias, 

órganos desconcentrados, delegaciones y entidades y la forma de aplicar, difundir, 

vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 

En lo conducente a la Licitación Pública, el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones del 

Distrito Federal, dispone que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios, se llevarán a cabo, por regla general, a través de licitaciones públicas 

mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten propuestas solventes 

en sobre cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar a la 

Administración Pública del Distrito Federal, las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes, de conformidad con lo establecido en la Ley en mención. 

 

En el mismo orden de ideas, el artículo 27 de la señalada Ley, alude a que las 

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
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servicios, bajo los presupuestos de licitación pública, por invitación restringida a cuando 

menos tres proveedores, adjudicación directa. 

 

En sintonía con lo anteriormente expuesto, se advierte que, si bien es cierto que las 

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su 

responsabilidad, tendrán preferencia para no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contratos de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios, 

a través de optar por un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres 

proveedores o de adjudicación directa, también lo es que el párrafo segundo del 

artículo invocado, señala que la facultad preferente para que las dependencias, 

órganos desconcentrados, delegaciones y entidades opten por un procedimiento de 

invitación restringida, deberá fundarse, según las circunstancias que concurran en 

cada caso, en criterios de eficacia, eficiencia, economía, imparcialidad y honradez que 

aseguren para la Administración Pública del Distrito Federal, las mejores condiciones 

de oferta, oportunidad, precio, calidad, financiamiento, promoción de Proveedores 

Salarialmente Responsables, y demás circunstancias pertinentes previstas por esta 

Ley. 

 

El artículo 54 de la multicitada Ley, enlista, en sus 19 fracciones, las hipótesis por las 

que el procedimiento de licitación pública pueda ser suplida por una invitación 

restringida a cuando menos tres proveedores; el cual refiere que cuando la licitación 

pública no sea idónea para asegurar a la Administración Pública del Distrito Federal, 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, oportunidad, financiamiento, 

precio y demás circunstancias pertinentes, bajo su responsabilidad, las dependencias, 

órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán contratar Adquisiciones, 

Arrendamiento y Prestación de Servicios, a través de un procedimiento de invitación a 

cuando menos tres proveedores o por adjudicación directa.  
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Los dos últimos párrafos del artículo en mención, disponen que, para llevar a término lo 

fijado en el mismo, deberá obtenerse previamente la autorización del titular de la 

dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, para lo cual deberá 

elaborarse una justificación firmada por el titular del área usuaria o requirente de los 

bienes o servicios, en la que se funden y motiven las causas que acrediten fehaciente y 

documentalmente el ejercicio de la preferencia; lo cual en el caso en concreto no 

sucedió, toda vez que la convocatoria estableció el procedimiento de Licitación Pública, 

siendo la invitación a cuando menos tres proveedores lo que se llevó a cabo. 

 

El artículo 57 de la misma Ley, prevé las circunstancias que deberán concurrir para que 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los titulares de las dependencias, órganos 

desconcentrados, delegaciones y entidades puedan autorizar, en casos de extrema 

urgencia, la contratación directa de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios, cuando se trate de caso fortuito, fuerza mayor, desastre o peligre la 

seguridad e integridad de los habitantes del Distrito Federal, para lo cual deberán dar 

aviso por escrito, en cuanto le sea posible a la contraloría y en términos del artículo 53 

en cuanto las circunstancias lo permitan. 

 

En virtud de lo expuesto en los artículos comentados, el artículo 79 de este 

ordenamiento jurídico, manifiesta que los servidores públicos que lo infrinjan, así como 

su Reglamento y demás disposiciones aplicables, previo desahogo del procedimiento 

correspondiente, serán sancionados conforme a lo dispuesto por la legislación de 

responsabilidades administrativas aplicable. 

 

Dicha responsabilidad administrativa, será independiente de las de orden civil o penal 

que pudieran derivar de los actos irregulares. 
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SEXTO.- La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, establece que tiene por objeto transparentar el ejercicio de la función pública, 

garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de 

los órganos locales, Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así como de 

cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos públicos del Distrito 

Federal. 

 

El artículo 9 de la citada Ley estipula, en la fracción IV, el objetivo de favorecer la 

rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los sujetos 

obligados; asimismo, el diverso 23, señala que los resultados de las convocatorias a 

concurso o licitación de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, concesiones y 

prestación de servicios deberán contener lo dispuesto por la ley de la materia.  

 

En ese contexto, el artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, aclara que 

para los efectos de este Código, es servidor público del Distrito Federal toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública del Distrito Federal, en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y en los órganos que ejercen la función judicial del fuero común en el Distrito 

Federal; en relación con el artículo 259 del Código analizado, el cual en su fracción III, 

establece que comete el delito de ejercicio ilegal de servicio público, quien por sí o por 

interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, altere, utilice o inutilice, indebidamente 

información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga 

acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. 

 

SÉPTIMO.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 

Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México, por instrucciones del Oficial 
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Mayor, convocó de manera irregular e injustificada a una invitación restringida a cuando 

menos tres proveedores nacional de consolidada, con número OM-DGRMSG-IR-001-

15, la cual se llevó a efecto de cumplir con el “Programa Integral de Aseguramiento de 

bienes Patrimoniales y de Personas del Gobierno del Distrito Federal para el Ejercicio 

Fiscal 2016”. 

 

Ahora, se advierte que no existe fundamento legal o excepción que permita el cambio o 

aplicación del procedimiento de contratación de una licitación pública nacional 

consolidada, toda vez que la normatividad que se menciona en la publicación de las 

bases de la convocatoria para dicho concurso, corresponde a licitación pública, y no a 

una invitación restringida como sucedió; o en su caso, no  existe la justificación del 

caso fortuito por el que se haya llevado a cabo otro procedimiento distinto al 

establecido en las bases de la convocatoria. 

 

A través del oficio número OM/DGRMSG/2955/2015, signado por la Lic. María de la 

Luz Urrusquieta Navarro, Directora General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales de la Oficialía Mayor del Gobierno del entonces Distrito Federal; se convocó 

a los Directores Generales de Administración u Homólogos en las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Delegaciones, Entidades y Órganos Autónomos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, a efecto de llevar a cabo la evaluación 

técnica y dar atención a los requerimientos de carácter técnico, durante el 

procedimiento de licitación a los participantes. 

 

De lo que se aprecia, el engaño por parte de la servidora pública mencionada en el 

párrafo que antecede, toda vez que en ningún momento se señala que el proceso de 

contratación será a través de una invitación a cuando menos tres proveedores; por lo 

que en relación a la forma, estructura, términos y conceptos con los que están 
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elaboradas las bases de invitación a cuando menos tres proveedores, aprecia 

claramente que corresponden a un procedimiento de contratación por licitación pública. 

 

OCTAVO.- El 02 de enero de 2016, se publicó una denuncia virtual a través del portal 

de internet “Youtube”, en la cual quien se hace nombrar como “Anonymous”, saca a la 

luz diversas irregularidades cometidas por la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito 

Federal en el año 2015. 

 

En el video mencionado, se comprueba la adjudicación por parte de las Autoridades de 

del Gobierno del Distrito Federal, por la cantidad de $2,400’000,000.00 (dos mil 

cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.), dicha cantidad deriva de la contratación 

por parte de Jorge Silva Morales, Oficial Mayor de la Ciudad de México, de distintas 

empresas aseguradoras, distribuido de la siguiente manera: 

 

1.- Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, por la cantidad 

$280’522,800.00 (doscientos ochenta millones quinientos veintidós mil ochocientos 

pesos 00/100 M.N.), por concepto de Partida 1. 

 

2.- Qualitas Compañía de Seguros S.A. de C.V., por la cantidad de $297’818,400.00 

(doscientos noventa y siete millones ochocientos dieciocho mil cuatrocientos pesos 

00/100 M.N.), por concepto de Partida 2. 

 

3.- Grupo Mexicanos de Seguros S.A. de C. V., por la cantidad de $252’699,119.42 

(doscientos cincuenta y dos millones seiscientos noventa y nueve mil ciento diecinueve 

pesos con cuarenta y dos centavos 00/100 M.N.), por concepto de Partida 3 y por 

$7’444,261.56 (siete millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y 

un pesos con cincuenta y seis centavos 00/100 M.N.), por concepto de Partida 5. 
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4.- Atlas Seguros S.A. de C.V, por la cantidad total de $1,612’000,000.00 (mil 

seiscientos doce millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto de Partidas 4, 6 y 7. 

 

Cabe señalar que en el año 2014, el Seguro de Aeronaves del Gobierno del Distrito 

Federal, tuvo un costo de 7’705,500.00 (siete millones setecientos cinco mil quinientos 

pesos 00/100 M.N.), y en el año inmediato anterior, se erogó por el mismo seguro, la 

cantidad de $14’577,024.00 (catorce millones quinientos setenta y siete mil veinticuatro 

pesos 00/100 M.N.); es decir, poco más del doble. 

 

NOVENO.- De lo expuesto en los considerandos que anteceden, se advierte a esta H. 

Asamblea, que el Gobierno de la Ciudad de México, obtuvo por parte de las 

aseguradoras la cantidad de $612’794,509.00 (seiscientos doce millones setecientos 

noventa y cuatro mil quinientos nueve pesos 00/100 M.N.), toda vez que para la 

adjudicación de los contratos de para el servicio de aseguramiento de bienes 

patrimoniales y de personas del Gobierno del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 

2016, se pedía el 25% a todos los proveedores; por lo que resulta necesario, que 

comparezca ante esta soberanía, el Oficial Mayor de la Ciudad de México, a efecto de 

explique y justifique, el otorgamiento de dichos contratos se llevó a través de una 

convocatoria a invitación restringida a cuando menos tres proveedores y no mediante 

Licitación Pública, tal y como lo marca la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal y 

como se estableció desde un inicio, de lo que se advierte que de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de la materia, no se actualiza ninguna hipótesis mediante la cual se 

pudo cambiar dicho procedimiento. 

 

DÉCIMO.- Por lo anterior, se advierte que el espíritu de los seguros contratados por 

parte del Gobierno de la Ciudad de México, es el de salvaguardar los derechos 
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fundamentales de las personas a la vida, así como a la seguridad e integridad de las 

mismas; a efecto de prevenir y mitigar cualquier riesgo interno y/o externo que se 

presente en el entorno de una sociedad, teniendo con ello la conciencia de que algunos 

de los desastres que han ocurrido en la historia de nuestro país han sido provocadas 

por el distractor o el error humano. 

 

Asimismo, el derecho humano a la vida y seguridad de las personas, se encuentra 

regulado en el artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, toda 

vez que dicho precepto, establece que todo individuo tiene derecho a la vida y a 

seguridad de su persona, lo anterior en relación con el diverso 1 de nuestra Carta 

Magna, los cuales, los cuales establecen el goce de todas las garantías en favor de los 

habitantes de la Ciudad de México, como lo es el Derecho a la Seguridad.  

 

Por lo anterior, los suscritos estamos legitimados para defender los derechos que 

consideramos violados, en virtud de que en nuestra Carta Magna nos otorgan como 

personas, el gozar de los derechos humanos reconocidos, por lo que nos asiste el 

derecho de exigir de todas las autoridades la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar tales derechos, mediante los medios de defensa 

establecidos para proteger los derechos humanos invocados. 

 

Lo anterior, en virtud de que ha sido violentada la esfera jurídica, toda vez que con lo 

antes señalado, se violó de las personas el DERECHO HUMANO A LA VIDA Y 

SEGURIDAD; toda vez que no se llevó a cabo el debido procedimiento de licitación 

para conocer a la aseguradora que más cumple con las condiciones necesarias para el 

otorgamiento del “Programa Integral de Aseguramiento de bienes Patrimoniales y de 

Personas del Gobierno del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016”. 
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Por lo antes expuesto, solicito respetuosamente a las Diputadas y Diputados de esta 

VII Legislatura, sea considerada de urgente y obvia resolución la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXIJE LA 

COMPARECENCIA A ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, DEL MTRO. JORGE 

SILVA MORALES, OFICIAL MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE 

QUE RINDA UNA EXPLICACIÓN DETALLADA REFERENTE A LA QUEJA 

CIUDADANA DE 23 DE DICIEMBRE DE 2015, POR PARTE DEL C. JUAN 

MARCELO GONZÁLEZ MONROY; ASÍ COMO LA DENUNCIA VIRTUAL 

PUBLICADA POR “ANONYMOUS” EL 02 DE ENERO DE 2016 EN LAS REDES 

SOCIALES. 

 

ATENTAMENTE. 

  

 

      _______________________________                                _________________ 

Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera                Dip. Jesús Briones Monzón  

 

 

____________________________                    ___________________________ 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero                 Dip. Diana Juana Ángeles Valencia 

 

 

____________________________                          ___________________________ 

         Dip. Beatriz Rojas Martínez                            Dip. Paulo César Martínez López 
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__________________________                                         ____________________                         

        Dip. Néstor Núñez López                                     Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 

 

 

____________________________                          _____________________________ 

Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora                       Dip. Ana María Rodríguez Ruíz 

 

 

____________________________                          _____________________________ 

        Dip. Aleida Alavez Ruiz                       Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández 

 

                          

____________________________                          _____________________________ 

    Dip. Raymundo Martínez Vite                                  Dip. Ivone Morales Miranda 

 

 

____________________________                         _____________________________ 

      Dip. Dario Carrasco Aguilar                             Dip. María Eugenia Lozano Torres 

 

 

____________________________                          _____________________________ 

 Dip. Juana María Juárez López                       Dip. David Ricardo Cervantes Peredo 

 

 

_____________________               ________________________ 

Dip. Olivia Gómez Garibay    Dip. Felipe de Jesús de la Cruz 
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       DIP. BEATRIZ OLIVARES PINAL 
       GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

 1 

Dip. Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa 

VII Legislatura. 

P r e s e n t e.  

La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura, de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía la   

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO para invitar  a las y los 66 diputados 

que integran la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, para que 

se formen parte de las y los asociados que auspician a la Fundación U.N.A.M., al 

tenor de las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

La primera universidad en el continente americano se fundó en  nuestro país, bajo 

el nombre de Real y Pontificia Universidad de México. El obispo fray Juan de 

Zumárraga en 1540 dio instrucciones para que se pidiera al rey de España que 

“mande en todo caso establecer y fundar en esta gran ciudad de México, una 

Universidad en que se lean todas las facultades que se suelen leer y enseñar en 

otras universidades…”  según se cita en el Gran Diccionario Enciclopédico de 

México Visual, de Humberto Musacchio. 

A lo largo de unos 300 años esta universidad sucumbió varias veces y resucitó 

otras tantas, hasta que finalmente se termina, por decreto de Maximiliano, el 30 de 

noviembre de 1865. Hoy existe una Universidad Pontificia bajo el cargo de la 
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Iglesia Católica, pero no parece ser continuidad de aquella de los tiempos 

novohispanos; y tampoco se puede asegurar que se ha continuado en nuestra 

actual Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

La que viene a ser nuestra moderna universidad nace por el empeño del brillante 

maestro y pedagogo Justo Sierra, por decreto del entonces presidente Porfirio 

Díaz, poco tiempo antes de la Revolución Mexicana, el 26 de mayo de 1910. Y su 

nombre oficial fue Universidad Nacional de México. 

Después de una huelga estudiantil que duró del 6 de mayo al 10 de junio de 1929 

se obtuvo la autonomía, es desde entonces que su nombre oficial es Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

A pesar de dificultades de todo tipo, los miembros de la UNAM (maestros, 

investigadores, estudiantes, directores y su rector en turno) han sabido enfrentar y 

resolver problemas y dificultades que en momentos han hecho difícil el trabajo 

académico. Hoy en día su prestigio nacional e internacional es indiscutible. 

La Fundación UNAM, A.C., es una asociación civil de carácter autónomo sin fines 

de lucro, que se constituye el 8 de enero de 1993 para apoyar económicamente a 

los estudiantes provenientes de familias de recursos modestos que tenían buen 

desempeño escolar, a efecto de que contaran con un apoyo económico que les 

permitiese dedicarse a sus estudios sin tener que trabajar en auxilio de la 

economía familiar y, de esta manera, hacer posible lo imposible, al cristalizar sus 

sueños de contar con una educación superior. 

En sus más de 20 años de vida, la Fundación beneficia a miles de estudiantes 

para que lleven a cabo estudios universitarios con becas de manutención; provee 

de apoyo nutricional a aquéllos de bajo rendimiento académico y escasos 

recursos; facilita a alumnos el aprendizaje y un mejor manejo del idioma inglés, 

herramienta fundamental en un mundo global; posibilita la realización de estudios 

en instituciones académicas del extranjero a otros destacados en su desempeño 
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escolar; promueve brigadas de salud en comunidades del país muy necesitadas; 

apoya espacios de sustentabilidad de nuestro desarrollo y para la promoción y el 

mejoramiento de nuestra salud; difunde la cultura; abre espacios de reflexión 

sobre las grandes tendencias del mundo que nos obligan a un cambio acelerado, 

entre otras acciones. 

En virtud de que las actividades realizadas por la Fundación contribuyen a que el 

desarrollo de alumnos, docentes y la propia Universidad sea todavía más óptimo, 

es que solicitamos mediante este punto de acuerdo su colaboración. Las 

aportaciones, fluctúan desde los 75 pesos mensuales hasta los 550 pesos. 

Ante lo antes expuesto y con gran preocupación por la situación crítica que 

acontece en el país e impacta de manera brutal al Distrito Federal, pongo a 

consideración del pleno el siguiente:   

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se solicita a esta Asamblea Legislativa exhorte a las y los 66 diputados 

que integran esta soberanía, para que se formen parte de las y los asociados que 

auspician a la Fundación U.N.A.M. 

 

 

Dip. Beatriz Adriana Olivares Pinal. 

 



 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES  
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITARLE AL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (INVEA) Y A LA SECRETARÍA 
DE PROTECCIÓN CIVIL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
HAGAN UN OPERATIVO DE REVISIÓN A LOS ANUNCIOS 
ESPECTACULARES QUE HAY EN LA CIUDAD, CON EL FIN DE 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY. 

 
Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos 
Cortes, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 
con fundamento en los artículos 122 base primera, fracción V, inciso 
o) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 
fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 133  del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su 
consideración el presente punto de acuerdo al tenor de  los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 

De conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 
18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es atribución de los diputados 
presentar proposiciones y denuncias. 
 
De igual manera deben representar los intereses de la población, 
además de promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 
Que en días pasados como consecuencia del fenómeno 
meteorológico en la ciudad de México se presentaron fuertes 
vientos que originaron la caída árboles y anuncios espectaculares. 
 
Que es obligación de la autoridad de la Ciudad de México velar por 
la seguridad de sus habitantes. 
 



 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES  
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración el siguiente 
punto de acuerdo:  

 

ACUERDO 

Único: para solicitarle al Instituto de Verificación 
Administrativa (INVEA) y a la Secretaría de Protección Civil, 
ambos de la Ciudad de México, hagan un operativo de revisión 
a los anuncios espectaculares que hay en la ciudad, con el fin 
de verificar que cumplan con lo establecido en la ley. 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

_____________________________________ 
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita, diputada Dunia Ludlow Deloya, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

me permito exponer la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR MEDIO DE LA CUAL SE EXHORTA  

RESPETUOSAMENTE A LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 

MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL DRA. TERESA INCHÁUSTEGUI ROMERO, PARA 

QUE SE REALICE Y SE DIFUNDA MATERIAL DIDÁCTICO QUE CONTENGA LOS 

TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA, ASÍ COMO UN CUESTIONARIO DE 

DETECCIÓN, PARA LA PREVENCIÓN DE LA “VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO”, EL 

CUAL SEA DIRIGIDO A LAS Y LOS JÓVENES CAPITALINOS, CON LA FINALIDAD 

DE DAR A CONOCER LOS ALCANCES Y FORMAS DE EXPRESIÓN DE ESTA 

CONDUCTA DENIGRANTE, QUE VULNERA Y AGRAVIA LA SEGURIDAD E 

INTEGRIDAD DE QUIENES LA PADECEN, bajo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

La violencia contra las mujeres y niñas, es quizá la más vergonzosa violación de los 

derechos humanos; mientras continúe, no podremos afirmar que estamos logrando 

progresos reales hacia la igualdad, el desarrollo y la paz en nuestra Ciudad. 

A decir de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social de la Secretaría de 

Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, tan sólo el 84.3 por ciento de las 

mujeres con 15 años de edad o más, enfrentaron violencia emocional a través de 

acciones dirigidas a desvalorar, intimidar o controlar sus acciones, comportamientos y 
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decisiones; además de sufrir prohibiciones, intimidaciones, insultos, amenazas, celotipia, 

chantaje y humillaciones. 

 

Por otra parte, de acuerdo con la “Encuesta Nacional de Violencia en las Relaciones de 

Noviazgo 2007” (ENVINOV), elaborada por el Instituto Mexicano de la Juventud 

(IMJUVE), se ha identificado que la mayor parte de la violencia generada en adolescentes 

y jóvenes, es en la etapa del noviazgo, siendo la violencia física, psicológica y sexual, la 

que mayormente produce afectaciones como la depresión y el suicidio, entre la población 

de 15 a 24 años.  

 

Cabe destacar, que el procedimiento que se llevó a cabo para dicha encuesta, se 

incluyeron una serie de cuestionamientos fue aplicada, aproximadamente, a 15 millones 

de jóvenes, teniendo como objeto “explorar  las expectativas y la percepción, sobre la 

compatibilidad o incompatibilidad que encontraban las y los jóvenes con su pareja; 

proyectando un claro diagnóstico que muestra, la violencia ejercida, en todas sus 

modalidades y de forma considerable, en las relaciones de noviazgo, entre la población 

joven del país.  

 

En el caso de la violencia física, señala que: 

 El 15 por ciento de las parejas han tenido, al menos, un incidente de este tipo. 

 En el caso de las mujeres, el 61.4 por ciento. 

 En el caso de los hombres, el 46 por ciento. 

 

En el caso de la violencia psicológica, señala que:   

 El 76 por ciento de las parejas las han enfrentado. 

 74.7 por ciento se presenta en zonas rurales, mientras que el 76.3%, en zonas 

urbanas. 

 

En el caso de la violencia sexual, señala que: 
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 Las mujeres constituyen las dos terceras partes de las personas a las que han 

tratado de forzar o han forzado a tener relaciones sexuales, siendo el 16.5% de  

esta tercera parte, víctimas de su propia pareja. 

 

De igual forma, en dicha encuesta, se establece que “las y los jóvenes tienen ciertos 

motivos por los cuales iniciar o entablar una relación amorosa, siendo la principal la 

“atracción física”; no obstante, también se encontró la “presión por parte de la o el joven”, 

así como, el  mandato ejercido por el núcleo familiar, de amigos o vecinos. Es decir, 

algunas mujeres y hombres jóvenes, inician una relación de pareja, no por decisión 

personal, sino por una imposición social o cultural.” 

 

Bajo estas circunstancias, se pone en evidencia el mito de que solamente se ejerce 

violencia cuando la pareja tiene determinado tiempo de salir; puesto que se identificó 

violencia, en parejas que tenían poco tiempo de salir como pareja o en relaciones libres 

sin compromiso alguno.  

CONSIDERANDOS 

1.- El amor, es considerado una de las emociones más importantes y estimulantes en los 

seres humanos, la cual no distingue sexo ni edad. Es por ello, que se considera necesario 

que se promueva basado en la tolerancia, respeto, igualdad y construcción personal en 

nuestras nuevas generaciones.   

2.- La Organización Mundial de la Salud (OMS), define, en el caso de las relaciones de 

noviazgo, como: “todo ataque intencional de tipo sexual, físico o psíquico, de un miembro 

de la pareja contra el otro, en una relación de noviazgo, con el objeto de controlar o 

dominar a la persona”. Asimismo, señala que tres de cada diez  jóvenes en una relación 

de noviazgo, ha sufrido algún tipo de violencia  

 

3.- Es importante señalar, que en el mes de febrero del año 2015, el Instituto de las 

Mujeres del Distrito Federal, puso en marcha la campaña “Placer es libre de Violencia” , a 

fin de fomentar el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de manera informada 

y responsable. Lo anterior, reafirma que se deben seguir llevando a cabo acciones, que 
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conlleven a eliminar todo tipo de violencia contra las mujeres. Asimismo, informó que en la 

Ciudad de México, tres de cada cinco mujeres y hombres jóvenes, han reportado algún 

tipo de violencia en su noviazgo, principalmente entre los 15 y 29 años de edad; 

generándoles, en algunos casos, daños a su salud, tanto física como emocionalmente. 

 

4.- En este sentido, el tema de la prevención y atención de la violencia en las relaciones 

de pareja se considera que se beben de atender, visualizando los tipos y modalidades de 

violencia que existen. 

 

5.- Es válido mencionar que, no obstante a los avances en la aplicación de políticas 

públicas en materia del acceso a las mujeres a una vida libre de violencia, se puede 

observar en el entorno social, que en las mujeres aún prevalece el miedo a enfrentar la 

vida en soledad.  

 

6.- Esto explica las razones del por qué muchas mujeres naturalizan una serie de 

prácticas violentas, permaneciendo unidas a parejas que repiten una serie de conductas 

agresivas, las cuales van, desde las más devastadoras del ejercicio de la fuerza física en 

su contra, hasta la descalificación verbal sutil.  

 

7.- Las estadísticas citadas con anterioridad, dejan claro que las relaciones de noviazgo, 

están claramente definidas por la desigualdad de género, ya que se trata de una etapa en 

la vida donde se consolidan ciertos patrones conductuales acerca del papel sumiso que 

se espera de las mujeres o de su disponibilidad en materia sexual. 

8.- Esta etapa constituye, una oportunidad para llevar a cabo acciones orientadas a 

cambiar esos patrones conductuales en los que la participación de las autoridades 

federales, locales y municipales o delegacionales se encuentran obligadas a generar las 

políticas y disposiciones normativas pertinentes que garanticen el libre ejercicio de los 

derechos de su población. 
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9.- Bajo esta perspectiva, es que el objeto de la proposición con punto de acuerdo 

planteada, radica en: exhortar respetuosamente a la Directora General del Instituto de las 

Mujeres del Distrito Federal, para que se realice y se difunda material didáctico que 

contenga los tipos y modalidades de violencia, así como un cuestionario de detección, 

para la prevención de la “violencia en el noviazgo”, el cual sea dirigido a las y los jóvenes 

capitalinos, con la finalidad de dar a conocer los alcances y formas de expresión de esta 

conducta denigrante, que vulnera y agravia la seguridad e integridad de quienes la 

padecen. 

 

10.- En este contexto, y con la finalidad de proporcionar información clara y sencilla, se 

propone respetuosamente los siguientes contenidos de difusión:  

¿Qué es la violencia? 

La violencia contra las mujeres es cualquier acción u omisión, basada en su género, que 

les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte. 

De igual forma, es todo comportamiento que provoque alguna violación a los derechos 

humanos de las niñas y mujeres como: la vida, la libertad de decisión, la emisión de una 

opinión, o alguna otra acción que ponga en peligro la integridad física o psicoemocional.  

¿Cuáles son los tipos de violencia cometidos contra las mujeres?  

Violencia Psicoemocional: es toda acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o 

controlar sus acciones, comportamientos y decisiones, consistente en prohibiciones, 

coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, amenazas, celotipia, desdén, 

indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones y comparaciones destructivas. 

Violencia Física: Toda acción u omisión intencional que causa un daño en su integridad 

física. 

Violencia Patrimonial: Toda acción que ocasione daño o menoscabo en los bienes 

muebles o inmuebles de la mujer y su patrimonio; también puede consistir en la 

sustracción o  destrucción, retención de objetos, documentos personales, bienes o valores 

o recursos económicos. 
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Violencia Económica: Toda acción u omisión que afecta la economía de la mujer, a través 

de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, en 

la restricción, limitación y/o negación injustificada para obtener recursos económicos. 

Violencia Sexual: Toda acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la 

libertad, seguridad, integridad y desarrollo psicosexual de la mujer, como miradas o 

palabras lascivas, hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, acoso, violación, 

explotación sexual comercial, trata de personas para la explotación sexual o el uso 

denigrante de la imagen de la mujer 

Violencia contra los Derechos Reproductivos: Toda acción que limite o vulnere el derecho 

de las mujeres a decidir libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación 

con el número y espaciamiento de los hijos, acceso a métodos anticonceptivos de su 

elección, acceso a una maternidad elegida y segura, así como el acceso a servicios de 

aborto seguro en el marco previsto por la ley para la interrupción legal del embarazo, a 

servicios de atención prenatal, así como a servicios obstétricos de emergencia 

Violencia Feminicida: Toda acción u omisión que constituye la forma extrema de violencia 

contra las mujeres producto de la violación de sus derechos humanos y que puede 

culminar en homicidio u otras formas de muerte violenta de mujeres. 

¿Cómo actuar en caso de violencia? 

 Acude a la Agencia del Ministerio Público o a la Agencia del Ministerio Público 

Investigadora, Especializada en Delitos Contra la Libertad, la Seguridad Sexual y 

Contra la Familia, más cercana y lleva una identificación oficial. La denuncia es dar 

aviso en forma verbal o escrita sobre hechos o conductas que violen los derechos 

humanos de las personas, por parte de cualquier persona o autoridad.  

 Dirígete a las personas orientadoras, quienes te indicaran los pasos a seguir o te 

presentarán con él o la agente del Ministerio Público. 

 El o la agente del Ministerio Público, te pedirá decir la verdad sobre los hechos 

ocurridos, trata de ser lo más precisa posible. Una vez que la declaración esté 
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escrita, se le denomina “acta”. Recuerda que deberás narrar los hechos 

cronológicamente. 

¿Cuáles son mis derechos cuando presento una denuncia? 

 Recibir asesoría jurídica. Ratificar la denuncia con documentación oficial y ofrecer 

los testigos de identidad.  

 Contar con las facilidades para reconocer, identificar o controlar al probable 

responsable, sin ser vistos por él.  

 Ser atendida en un espacio privado, donde puedes estar acompañada de una 

persona de tu confianza.  

 Ser atendida con calidez, de manera seria y respetuosa.  

 Comparecer ante el Ministerio Público para acreditar el delito, la responsabilidad 

del inculpado y el monto del daño.  

 Recibir atención médica o psicológica gratuita.  

 Denunciar cualquier maltrato por parte de las autoridades 

 

11.- En el caso del “Cuestionario de Detección, para la Prevención de la Violencia en el 

Noviazgo”, se proponen 5 contenidos:  

1. ¿Alguna vez, tu novio(a), ha controla todo lo que haces, y te exige explicaciones? 

2. ¿Quiere saber y conocer todo de ti, sin tener secretos de una forma que te 

desagrade?  

3. ¿Quiere saber con lujo de detalles a dónde vas, dónde estuviste, con quiénes te 

encontraste  o a quiénes vas a ver, los horarios y el tiempo que permaneces en 

cada lugar, cuánto tiempo estarás fuera y el horario de regreso, lo cual 

comprobará mediante  sucesivas llamadas telefónicas o “pasadas” por tu casa? 
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4. Tu novio(a) vigila, critica o pretende que cambies tu manera de vestir, de peinarte, 

de maquillarte, de hablar o de comportarte. 

5. ¿Alguna vez, ha formulado prohibiciones o amenazas respecto de los estudios, el 

trabajo, las costumbres, las actividades o las relaciones que desarrolla? 

12.- Diputadas y diputados, en el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, sabemos que en los últimos años, en la Ciudad de México se han obtenido 

importantes logros en relación al combate a la erradicación de la violencia contra las 

mujeres.  

No obstante a lo anterior, las cifras son alarmantes en el caso de la violencia contra las 

mujeres y sólo nos confirma que la misma, ha adquirido nuevas modalidades como la 

“violencia en el noviazgo”.  

Estoy convencida que cualquier acción que se lleve a cabo desde el ámbito legislativo o 

cualquier trinchera en beneficio de las mujeres violentadas, deberá ser tomada en cuenta, 

de modo que se disminuyan significativamente, estas conductas antisociales. 

Por lo que solicito a las y los diputados, la sensibilidad en el tema y voten a favor de la 

siguiente:  

   PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA  RESPETUOSAMENTE A LA DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL DRA. TERESA 

INCHÁUSTEGUI ROMERO, PARA QUE SE REALICE Y SE DIFUNDA MATERIAL 

DIDÁCTICO QUE CONTENGA LOS TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA, ASÍ 

COMO UN CUESTIONARIO DE DETECCIÓN, PARA LA PREVENCIÓN DE LA 

“VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO”, EL CUAL SEA DIRIGIDO A LAS Y LOS JÓVENES 

CAPITALINOS, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER LOS ALCANCES Y 

FORMAS DE EXPRESIÓN DE ESTA CONDUCTA DENIGRANTE, QUE VULNERA Y 

AGRAVIA LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE QUIENES LA PADECEN. 
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Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los quince días del 

mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. DUNIA LUDLOW DELOYA 

 

 

 

 



 

VII  LEGISLATURA  

 
DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
El suscrito Dip. César Arnulfo Cravioto Romero, integrante del Grupo 
Parlamentario Morena, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base 
Primera, fracción V inciso e) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracciones XIV, XV  y XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de este órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación 
de la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL 
CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA,  A QUE INSTRUYA A LAS Y LOS 
FUNCIONARIOS QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES DETENGAN 
DE INMEDIATO LOS DAÑOS EN MATERIA AMBIENTAL QUE POR MOTIVO 
DE DIVERSAS OBRAS DE CARÁCTER PÚBLICO Y/O PRIVADO SE HAN 
GENERADO EN LA CIUDAD. DE IGUAL FORMA SE SOLICITA LA 
COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA 
MÜLLER GARCÍA CON EL OBJETIVO DE QUE INFORME A ESTA 
SOBERANÍA SOBRE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS A FIN DE GARANTIZAR 
EL RESCATE ECOLÓGICO EN LAS ZONAS DAÑADAS DERIVADO DE LAS 
DIFERENTES AUTORIZACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y PRIVADAS, al tenor de los siguientes:  

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO: A mediados del año pasado, más de 250 vecinos de la delegación 
Tlalpan le solicitaron al Jefe de Gobierno del Distrito Federal la cancelación del 
centro comercial Patio Fuentes Tlalpan que se construye en el predio ubicado en 
Insurgentes Sur a la altura del pueblo de Santa Úrsula Xitla. 
 
Entre otras peticiones conminaron a las autoridades para tomar las medidas 
pertinentes para proteger el equilibrio ecológico de la zona ya que dicha 
construcción implica una tala de árboles en el predio destinado para la obra. 
 
SEGUNDO: El 27 de noviembre de 2014 la Secretaría de Medio Ambiente del 
Distrito Federal resolvió mediante el expediente número 
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SEDEMA/DGR/DEIA/013145/2014 la autorización del derribo de 166 árboles como 
parte de la construcción del centro comercial Patio Fuentes Tlalpan. 
  
TERCERO: El viernes 12 de febrero del año en curso fue clausurada por 
autoridades delegacionales la construcción de un Walmart en el pueblo de 
Santiago Tepalcatlalpan, en la delegación Xochimilco.  
 
Dicha construcción ha implicado la tala de 300 árboles, entre ellos cedros y 
jacarandas, y la destrucción de mil 500 metros cuadrados de áreas verdes y el 
pago de una multa de 3 millones de pesos, impuesta por la Secretaría de Medio 
Ambiente del Distrito Federal, para autorizar la continuidad de la obra. 
 
CUARTO: Aunado a lo anterior, de encontrarse funcionando el Centro comercial 
que se pretende construir, contaría con un gasto diario de 142 mil 872 litros, 
mismo que ha sido autorizado para su operación y funcionamiento, perjudicando 
con ello a la población de Santiago Tepalcatlalpan y los pueblos aledaños, 
comunidades que reciben el suministro de agua por tandeo.  
 
QUINTO: El pasado 9 de marzo se suscitó una polémica desatada por la 
declaración realizada por la titular de la Secretaría del Medio Ambiente, quien  
informó que el 70% de los árboles que serían talados en la obra del Deprimido 
Mixcoac se encontraban enfermos y tenían una plaga. Dicha declaración se 
contradecía con la manifestación de impacto ambiental, la cual describía que el 
Gobierno del Distrito Federal había revisado 944 árboles en esta zona, de los 
cuales sólo 7.8% fueron clasificados como en "mal estado", es decir, sólo 74 
árboles. 
 
Derivado de lo anterior la Secretaría de Obras del Distrito Federal reajustó el 
número de árboles que serían talados en el marco de la obra, pues en lugar de 
talar 855 árboles se cortarán 598 
 
SEXTO: Un caso emblemático es el del predio de 4,799 metros cuadrados, 
ubicado en la esquina de Montes Apalaches con Circuito Joaquín Clausell en la 
colonia Lomas Virreyes de la Delegación Miguel Hidalgo. Ahí, el particular, 
Inmobiliaria Trepi, S.A. de C.V., logró gestionar que el C. Juez Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa del Distrito Federal, David Rodríguez Matha, emitiera 
una orden para delimitar el predio con malla ciclónica. Lo anterior, en cumplimiento 
a una sentencia de amparo otorgado a favor de Inmobiliaria Trepi en el año 2012, 
por la entonces Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa, María 
Guadalupe Rivera González. 
 
SÉPTIMO: Derivado de lo anterior fueron talados 20 árboles por dicha inmobiliaria, 
para levantar la malla ciclónica, a pesar de que existe un mandato por parte de la 
Consejería Jurídica de la Ciudad de México desde 2012, el cual señala que en el 
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lugar no se puede construir porque en el Plan Parcial de la delegación Miguel 
Hidalgo de 1982, se establece que la zona sólo servirá para parques y jardines. 
 
OCTAVO: Igualmente, en el mismo espacio que ocupa el Bosque de Chapultepec 
se presentó la concesión otorgada al Centro de Transferencia Modal, con una 
vigencia de 30 años, lo que implicaría una afectación derivada de las obras de 
construcción de dicho centro en materia ambiental. La autorización a la que se 
hace referencia obedeció a lo estipulado por los lineamientos y criterios para la 
modernización de los Centros de Transferencia Modal, mismo que emitiría la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en colaboración con la Oficialía Mayor 
y la Secretaría de Finanzas. 
 
NOVENO: El veintinueve de enero del presente año, el periódico Reforma publicó 
un artículo, el cual lleva de título “Proyectan Gran Rueda en Pleno Chapultepec”, 
en la cual señala que a un costado del Museo Arte Moderno, se colocará una 
estructura de 300 toneladas, ocupando una superficie de 2000 metros cuadrados y 
comenzará a operar en marzo de este año. 
 
DÉCIMO: La “Gran Rueda CDMX”, será construida por una empresa Holandesa 
llamada DUTCH WHEELS, quien pagará al Gobierno de la Ciudad de México 
$8’000,000.00 pesos anuales por la ocupación del predio ubicado dentro del 
Bosque de Chapultepec; asimismo, y por dicho de la vocera del proyecto, dicho 
espacio público se privatizará y otorgará a una empresa extranjera, durante 10 
años, lo que seguramente ocasionará una alteración del equilibrio ambiental y, una 
vez más, la pérdida del espacio público a manos de la iniciativa privada. 
 
DÉCIMOPRIMERO: En este mismo orden de ideas, también se encuentra el caso 
de la ampliación de Galerías Insurgentes, en la Delegación Benito Juárez, obra 
para la que serán derribados 73 árboles que, según un estudio técnico presentado 
por la Procuraduría Ambiental  y de Ordenamiento Territorial (PAOT), se 
encuentran en buen estado. 
 
DÉCIMOSEGUNDO: Para la ampliación que se describe en el numeral que 
precede, la empresa Liverpool obtuvo los permisos correspondientes otorgados 
por la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal, previo pago de 447 mil 
pesos a dicha dependencia. 
 
DÉCIMOTERCERO: A mediados del año pasado, las autoridades federales y 
capitalinas anunciaron con euforia el regreso de la Fórmula 1 y la construcción del 
nuevo estadio de beisbol de los Diablos Rojos. La habilitación de los espacios 
para ambos actos deportivos está afectando la Ciudad Deportiva de la Magdalena 
Mixhuca, pues los árboles que en ella habitaban fueron talados de manera 
indiscriminada para construir estacionamientos. 
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DÉCIMOCUARTO: A finales de 2013, la tala de árboles en el Bosque de Aragón 
preocupó a los vecinos y trabajadores de dicho espacio, ya que denunciaban la tal 
de 7 mil árboles, entre los que destacaban especies difíciles de recuperar en dicho 
ambiente. 
 
La dirección del Bosque de Aragón informó que sólo derribó 500 árboles en el 
marco del desarrollo del Plan Maestro del Bosque. 
 
Para este caso la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal emitió la recomendación 02/2013, dirigida a la Secretaria de Medio 
Ambiente, Tanya Müller, para cancelar los proyectos no afines a la función no 
ambiental del Bosque de Aragón. 
 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, el Grupo Parlamentario de Morena, 
pone a consideración el punto de acuerdo de referencia, a partir de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 
MORENA, con fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV, V y 
VII; 18 fracción VII, de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 
consideración de este Honorable Pleno, las proposiciones con punto de acuerdo al 
rubro citadas para su urgente y obvia resolución. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 42, fracciones XIV, XV y XVI del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para 
normar en materia de planeación del desarrollo; desarrollo urbano, usos de suelo; 
preservación del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones 
y edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamiento; adquisiciones y obras 
públicas; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio 
del Distrito Federal; prestación y concesión de servicios públicos; servicios de 
transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento; fomento 
económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; protección de 
animales y fomento cultural. 
 
TERCERO: Que el artículo 62, fracciones XI, XVII, XXIV, XXX, XXXII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y 
repercusión en la sociedad capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias 
de esta autoridad las comisiones de Desarrollo e Infraestructura Urbana; 
Población y Desarrollo; Turismo y Medio Ambiente, entre otras. 
 
CUARTO: Que corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 13, fracción I de su Ley Orgánica, en materia de 
Administración Pública atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes 
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del Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan 
los ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades. 
 
QUINTO: Que el Programa General de Desarrollo Urbano vigente contempla a los 
Programas Delegacionales y a los Programas Parciales como los instrumentos de 
planeación y del ordenamiento que profundizan en las condiciones técnicas, 
legales y financieras para el desarrollo de ámbitos territoriales específicos, que 
establecen regulaciones y limitaciones detalladas para los usos del suelo, la 
conservación, el mejoramiento y el crecimiento urbano, incluyendo la participación 
de los sectores social y privado, mismos que están orientados a mejorar las áreas 
urbanas que presentan mayores carencias, a proteger y utilizar adecuadamente 
los recursos naturales, a conservar y rescatar los sitios e inmuebles patrimoniales, 
a reutilizar estructuras urbanas, y a mejorar el equipamiento y la infraestructura 
básica existente, así como la imagen, el paisaje y la fisonomía urbana. 
 
SEXTO: Que los desarrollos que se han ejecutado y los que se pretenden llevar a 
cabo (de acuerdo con la escasa información que se ha hecho de conocimiento 
público) por su dimensión física y el impacto ambiental que ello supone en áreas 
de valor ambiental y áreas naturales protegidas y, en general, por su evidente 
impacto espacial, social y económico, conllevan la afectación a derechos 
fundamentales, como en los casos considerados por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el multirreferido “Protocolo de Actuación para quienes imparten 
justicia en casos relacionados con Proyectos de Desarrollo e Infraestructura”, 
respecto de los cuales, es necesario que todas las autoridades en el ámbito de 
sus competencias, promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
 
Con base en los antecedentes y considerandos antes expuestos, y con 
fundamento en el Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 
 

PRIMERO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL 
CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA,  A QUE INSTRUYA A LAS Y LOS 
FUNCIONARIOS QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES DETENGAN 
DE INMEDIATO LOS DAÑOS EN MATERIA AMBIENTAL QUE POR MOTIVO 
DE DIVERSAS OBRAS DE CARÁCTER PÚBLICO Y/O PRIVADO SE HAN 
GENERADO EN LA CIUDAD.  
 
SEGUNDO.- SE SOLICITA LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA CON EL OBJETIVO DE QUE 
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INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS A 
FIN DE GARANTIZAR EL RESCATE ECOLÓGICO EN LAS ZONAS DAÑADAS 
DERIVADO DE LAS DIFERENTES AUTORIZACIONES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS 
 
Presentado en el Recinto Legislativo el 17 del mes de Febrero de 2016. 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero 
 
 



                                

 

                               Diputada Wendy González Urrutia 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
SOLICITA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ILUMINE SUS INSTALACIONES EL DÍA 22 DE MARZO EN EL MARCO DEL 
DÍA MUNDIAL DEL AGUA PARA HACER UN LLAMADO A LAS 
AUTORIDADES Y A LA SOCIEDAD EN GENERAL SOBRE LA IMPERIOSA 
NECESIDAD DE GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO, SU CUIDADO Y 
DISTRIBUCIÓN EFICIENTE. 
 
 
DIP.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
La que suscribe, diputada Wendy González Urrutia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento 
en los artículos 11, 17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 
y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos ordenamientos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a consideración del 
Pleno, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO 
DEL CUAL SE SOLICITA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ILUMINE SUS INSTALACIONES EL DÍA 22 DE MARZO EN EL 
MARCO DEL DÍA MUNDIAL DEL AGUA PARA HACER UN LLAMADO A LAS 
AUTORIDADES Y A LA SOCIEDAD EN GENERAL SOBRE LA IMPERIOSA 
NECESIDAD DE GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO, SU CUIDADO Y 
DISTRIBUCIÓN EFICIENTE, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Derivado de una recomendación de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) de 1992, en Río de Janeiro 
y por resolución de la Asamblea General, se estableció el día 22 de marzo como 
el Día Mundial del Agua.  
 
Esta Conferencia, también denominada, Cumbre de la Tierra, adoptó varias 
agendas y programas que contenían todo lo relativo al cuidado del medio 
ambiente. Es el Programa 21 en su capítulo 18  donde aparece todo lo relativo al 
cuidado del agua dulce. Este programa fue firmado por 178 países, entre ellos 
México.  



                                

 

                               Diputada Wendy González Urrutia 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

 

 

 
El Programa 21, en el párrafo 18.2 dice:  
“El objetivo general es velar por que se mantenga un suministro suficiente de 
agua de buena calidad para toda la población del planeta y preservar al mismo 
tiempo las funciones hidrológicas, biológicas y químicas de los ecosistemas, 
adaptando las actividades humanas a los límites de la capacidad de la 
naturaleza y combatiendo los vectores de las enfermedades relacionadas con el 
agua. Es preciso contar con tecnologías innovadoras, entre ellas las tecnologías 
locales mejoradas para aprovechar plenamente los recursos hídricos limitados y 
protegerlos contra la contaminación.”  
 
Sin embargo, no es sino hasta el 28 de julio de 2010 en la 108ª Sesión Plenaria 
de la Asamblea General de Naciones Unidas cuando se reconoce el derecho al 
agua como un Derecho Humano: 
  

“1. Reconoce que el derecho al agua potable y el saneamiento es un 
derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los 
derechos humanos; 
 
 2. Exhorta a los Estados y las organizaciones internacionales a que 
proporcionen recursos financieros y propicien el aumento de la capacidad y 
la transferencia de tecnología por medio de la asistencia y la cooperación 
internacionales, en particular a los países en desarrollo, a fin de intensificar 
los esfuerzos por proporcionar a toda la población un acceso económico al 
agua potable” 

 
Pero a pesar de todos los esfuerzos que se han hecho para poder garantizar 
este recurso, no solo para su conservación sino también su fácil acceso y 
disposición, siguen existiendo poblaciones enteras sin poder acceder al agua 
potable.  
 
Algunas cifras de acuerdo al Reporte de Naciones Unidas sobre los recursos 
hídricos en el 2015:  
 

 Se prevé que en 2030 el mundo tendrá que enfrentarse a un déficit mundial 
del 40% de agua en un escenario climático en que todo sigue igual (2030 
WRG, 2009) 

 

 De las 263 cuencas transfronterizas del mundo, 158 carecen de cualquier 
tipo de marco de gestión cooperativa. Delas 105 cuencas hidrográficas con 
instituciones hídricas, aproximadamente las dos terceras partes incluyen a 
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tres o más estados ribereños, y sin embargo menos del 20% de los 
acuerdos que las acompañan son multilaterales (UNEP, 2002) 

 

 Cerca de 1.200 millones de personas viven en áreas donde el agua 
escasea físicamente (UN-Water y FAO, 2007). El acceso limitado al agua 
por parte de los pobres puede ser fruto nosolo de presiones económicas, 
sino también de presiones sociopolíticas y ambientales, de gobernanza y 
capacidades humanas débiles, y de una falta de infraestructuras 
(Comprehensive Assessment of Water Management in Agriculture, 2007). 

 

 En América Latina y el Caribe más de 160 millones de personas 
(aproximadamente el 28% de su población) sigue viviendo en la pobreza y 
por lo tanto no alcanza suministro de agua.  

 
En México las aguas superficiales, que son los ríos y los arroyos constituyen una 
red de 633 mil kilómetros de longitud en la que destacan cincuenta ríos 
principales por los que fluye el 87% del escurrimiento superficial del país y cuyas 
cuencas cubren el 65% de la superficie territorial continental del país. Por su 
parte las aguas subterráneas desempeñan un papel de creciente importancia. 
Gracias a sus características físicas pueden ser aprovechadas de diversas 
maneras pues funcionan como presas de almacenamiento y red de distribución, 
siendo posible extraer agua en cualquier época del año de prácticamente 
cualquier punto de la superficie del acuífero. Funcionan además como filtros 
purificadores, preservando la calidad del agua. El país se ha dividido en 653 
acuíferos, cuyos nombres oficiales fueron publicados en el DOF el 5 de 
diciembre de 2001. 
 
El Sistema Cutzamala, el cual abastece a once delegaciones de la Ciudad de 
México y once municipios del Estado de México, es uno de los sistemas de 
abastecimiento de agua potable más grandes del mundo, no sólo por la cantidad 
de agua que suministra (aproximadamente 485 millones de metros cúbicos 
anualmente), sino por el desnivel (1,100 m) que se vence. Aporta el 17% del 
abastecimiento para todos los usos de la Cuenca del Valle de México, calculado 
en 88 m³/s, que se complementa con el Sistema Lerma (5%), con la extracción 
de agua subterránea (68%), con ríos y manantiales (3%) y reúso del agua (7%).  
 
De acuerdo al reporte del Banco Mundial Agua Urbana en el Valle de México 
¿un camino verde para el mañana?  La situación de los recursos hídricos en el 
Distrito Federal y zonas que comparten del Sistema Cutzamala, es muy crítica. 
El Valle de México hospeda la mayor aglomeración en América Latina y la 
cuenca que lo abastece resulta pequeña para su densidad de población. 
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Además, el reporte manifiesta que la sobreexplotación de los acuíferos se debe 
principalmente a las prácticas ineficientes e insostenibles de aprovechamiento 
del agua urbana. 
 

“Las proyecciones a 2030 muestran que si no se toman medidas 
significativas, se estarían transfiriendo retos cada vez mayores a la próxima 
generación. Bajo el supuesto de que se mantengan las prácticas actuales 
de manejo del agua en el Valle, las fuentes sostenibles actuales (45,6 m3 
/s) representarían solo un 50% de la demanda futura total (91,8 m3 /s); el 
23% seguiría proviniendo de la sobreexplotación de los acuíferos (21,1 m3 
/s), asumiendo que los mismos no se agoten antes, y para el 27% restante 
(25,1 m3 /s) sería necesario buscar nuevas fuentes. En ese escenario 
tendencial la calidad del servicio probablemente empeoraría por carencia de 
agua, y la cantidad cada vez mayor de agua a importar en el Valle podría 
generar conflictos sociales significativos en las cuencas vecinas y con otros 
usuarios, como los agricultores. Los costos económicos crecerían a $35 
300 millones por año, el 1,02% del PIB del Valle y casi el triple del monto de 
la inversión efectiva. El Gobierno estaría obligado a aumentar cada vez más 
sus subsidios al sector, que llegarían a representar las dos terceras partes 
de los costos financieros del servicio.” 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.-  Que es imperativo hacer un llamado a todos los niveles de gobierno y 
a la sociedad civil, para trabajar coordinados ya que el problema del agua dulce se 
encuentra principalmente en el abastecimiento. Es por ello urgente generar 
conciencia del uso y distribución del agua. 
 
SEGUNDO.- Que al ser el agua dulce un recurso escaso, se deben generar 
políticas públicas sustentables para: crear conciencia sobre el cuidado de ella; 
generar acciones que garanticen el ahorro del agua. Es necesario consolidar la 
forma en la que se concentra y se distribuye el agua y para ello es urgente un 
cambio de paradigma hacia la integración sostenible de este recurso y replantear 
las políticas en el uso del desarrollo socioeconómico y para la reducción de la 
pobreza. 
 
TERCERO.-  Que la sobreexplotación, calidad del agua e infraestructura en el 
Valle de México merecen la principal atención. Somos la región metropolitana en 
el mundo con mayor concentración de población y con un sistema hídrico que no 
alcanzará para las generaciones de los próximos años. Para ello es necesario la 
generación de formas alternativas para la sustentabilidad del agua en el Valle de 
México. 



                                

 

                               Diputada Wendy González Urrutia 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

 

 

 
CUARTO.- Que es necesario generar una estrategia clara y definida por parte del 
Gobierno del Distrito Federal y todas las instituciones que se ven involucradas en 
el abastecimiento del agua de la Ciudad, para generar certeza de suministro, en 
los habitantes. 
 
QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 
presentar proposiciones y denuncias. 
 
SEXTO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los Diputados 
representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución 
de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 
SEPTIMO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información que 
se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño 
de su función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente 
y obvia resolución, la siguiente proposición con 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO. SE SOLICITA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ILUMINE SUS INSTALACIONES EL DÍA 22 DE MARZO EN EL 
MARCO DEL DÍA MUNDIAL DEL AGUA PARA HACER UN LLAMADO A LAS 
AUTORIDADES Y A LA SOCIEDAD EN GENERAL SOBRE LA IMPERIOSA 
NECESIDAD DE GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO, SU CUIDADO Y 
DISTRIBUCIÓN EFICIENTE. 
 
Dado en el Recinto Legislativo a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 
DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA  
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

 

 

Punto de Acuerdo  

 

La suscrita Diputada Janet Adriana Hernández Sotelo, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, 

Base Primera, fracción V, inciso i), k) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción XIII, XV del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 17, fracción VI de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4, fracción XIII, y 132 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a consideración del pleno de  este 

órgano legislativo la presente propuesta con punto de acuerdo por 

el cual se exhorta respetuosamente, A LOS 16 JEFES 

DELEGACIONALES DE LAS DISTINTAS DEMARCACIONES, A 

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS Y ESTRATEGIAS DE ESTERILIZACIÓN, 

VACUNACIÓN y ADOPCIÓN DE PERROS, GATOS Y OTROS 

ANIMALES DE COMPAÑÍA.  
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

ANTECEDENTES  

 

ANIMALIZATE en Iztapalapa surgió como respuesta a la demanda 

ciudadana de atención a las necesidades de proteger a la vida 

animal no humana. Desde la séptima legislatura, no debemos alejar 

la vista de las necesidades de protección y cuidado que los 

animales de compañía y mascotas tienen, ni podemos ignorar el 

desinterés e insensibilidad de las personas que erróneamente ven 

en los animales un juguete,  una cosa que se puede desechar 

cuando envejece o cuando sufre alguna enfermedad, e incluso ven 

en su explotación una fuente de ingreso, lamentablemente en 

algunos casos muy lucrativa.  

 

  

Debemos incrementar la promoción y aplicación de acciones como 

la que se ha lanzado tan exitosamente en Iztapalapa, y buscar que 

se replique en toda la Ciudad de México, estas campañas buscan 

primordialmente educar a la ciudadanía para que cada persona se 

responsabilice de sus animales de compañía y les proporcione 

cuidado y protección adecuado, pues no se trata de tener a un 

animal y pretender que viva en un traspatio o en el techo de una 

casa, sin mayor atención que un poco de agua y otro de comida. 
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

Una mascota no puede estar en el abandono, el hecho de vacunarlo 

y esterilizarlo significa  que de manera directa contribuimos a 

controlar la población de animales sin hogar, en riesgo de maltrato, 

enfermos, explotados, olvidados y logramos sanas y en óptimas 

condiciones para acompañarnos. 

 

Es triste saber que en el año 2014, México estaba considerado 

como el primer lugar en países latinoamericanos en abandono de 

animales de compañía, es por ello que desde la Asamblea 

Legislativa, debemos y seguiremos promoviendo las campañas de 

respeto a los derechos de cualquier tipo de vida, hoy Iztapalapa 

está poniendo el ejemplo, y esto se convierte en un llamado para 

que de manera conjunta sigamos trabajando desde la Asamblea 

Legislativa, Gobiernos Delegacionales y Gobierno central.  

 

Como un trabajo incluyente, estas acciones también se encaminan 

a estimular a que los propietarios de animales de compañía a vean 

por el sano crecimiento de sus mascotas, a tratarlos dignamente, a 

recoger la heces que dejan sus mascotas en las calles  y  a ver por 

su salud. 

 

Lugares como el Hospital veterinario de Iztapalapa deben ser 

replicados en cada delegación, pues cuentan con la infraestructura 

y recursos humanos para proporcionar servicios de vacunación y 
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

esterilización gratuitamente, e incluso algunas cirugías a muy bajo 

costo.  

   

De acuerdo a cifras proporcionadas hace poco por el secretario de 

Salud de la Ciudad de México, el Dr. Armando Ahued: Se estima 

que en la  Ciudad de México habitan un millón 200 mil perros y 300 

mil gatos, de los cuales, un 10% habita en la calle. En mucho, 

estos números son consecuencia del abandono de los animales en 

vía pública, son consecuencia de la irresponsabilidad de muchos 

dueños. 

 

De acuerdo a algunas estimaciones que una perrita puede tener 

hasta 3 camadas de 6 cachorros al año, incluso hasta por doce 

años, lo se podría traducir en 216 animales callejeros que no 

reciben cuidado, vacunas ni atención médica, lo que los coloca en 

riesgo de ser atacados, lastimados, mal alimentados.  

 

Y en el caso de los gatos, sus camadas en promedio son de 5 gatos, 

tres camadas por año y en este caso, al tratarse de gatos de casa, 

pueden llegar a más de quince años de vida, lo que nos da un 

aproximado de 225 animalitos que, al igual que los perros se van a 

reproducir de manera exponencial, y precisamente la campaña 

“animalízate” tiene como propósito contribuir a controlar ese 

problema.  
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

 

 

  

Hay algo importante que debemos señalar, el cuidado a los 

animales implica un alto grado de responsabilidad, es un hecho que 

nos ayuda a crecer como sociedad, que nos ayuda a sensibilizar a 

nuestros niños y jóvenes en relación al tema de respeto por la vida;  

que habla de nosotros, de nuestra cultura y que incluso refleja la 

integridad de nuestro sistema jurídico, nuestra capacidad de 

convivencia e indudablemente nos encamina a mejorar nuestro 

desarrollo.  

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que en la Ciudad de México, se ha incrementado la 

cantidad de animales de compañía dejados en la calle, lo que 

consecuentemente incrementa el riesgo de sufrimiento para los 

animales abandonados, falta de alimento, de cuidado veterinario y 

maltrato.  

 

SEGUNDO. Una de las responsabilidades de un gobierno 

participativo, democrático y progresista, implica velar por el 

bienestar de la vida animal no humana, procurando medidas 

























































































 

 

 

DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS   

 
 
 
________________________________________________________________________ 
 

  

SUBDIRECTOR DE VÍA PÚBLICA Y JAIME MARTÍNEZ MÁRQUEZ, COORDINADOR 

DEL ÁREA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 

 

QUINTO.- SE SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

REALICE VISITAS, INSPECCIONES, EVALUACIONES, REVISIONES Y EN SU CASO 

DETERMINE LA APERTURA DE ALGUNA AUDITORÍA ESPECIAL SOBRE LOS 

POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN QUE SE PRESENTARÓN EN EL BAZAR DE ORO 

POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS HERMAN FERNANDO DOMÍNGUEZ LOZANO, 

DIRECTOR DE MERCADOS Y VÍA PÚBLICA; MARIO MONTES AGUILERA,  

SUBDIRECTOR DE VÍA PÚBLICA Y JAIME MARTÍNEZ MÁRQUEZ, COORDINADOR 

DEL ÁREA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea  

Legislativa del Distrito Federal,  

diecisiete de Marzo del dos mil dieciséis. 

. 

 

 














